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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
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Auto Interlocutorio No. 130 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00160-00 
DEMANDANTE: HÉCTOR MARTÍNEZ LUNA 
DEMANDADA:  INSTITUTO TÉCNICO AGRÍCOLA “ITA” 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre los recursos de reposición y en subsidio de apelación, 

interpuestos por la abogada apoderada judicial de la parte demandante, en contra del Auto 

Interlocutorio No. 698 del 18 de noviembre de 2021 por el cual se resolvió rechazar la demanda por 

caducidad.  

 

ANTECEDENTES  

  

Mediante Auto Interlocutorio No. 698 del 18 de noviembre de 2021 proferido por este Despacho, 

debidamente notificado a través del Estado Electrónico No. 79 del 19 de noviembre de 2021, se 

determinó en su parte considerativa lo siguiente: 

 

“En el sub lite, se observa que el acto acusado contenido en la Resolución Rectoral No. 2138 del 

22 de enero de 2021 visible a fls. 112 al 119 del archivo “003AnexosDemanda.pdf” del expediente 

electrónico, fue notificado el mismo 22 de enero de 2021 conforme es afirmado en el acápite de 

“INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN” del líbelo demandatorio a f. 11 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico. 

 

En vista de que en el contenido del acto administrativo acusado no se otorgó ningún recurso, dicho 

acto quedó en firme, tal como lo confirmó la autoridad administrativa en la Resolución Rectoral No. 

2172 del 18 de febrero de 2021 que reposa a f. 120 del archivo “003AnexosDemanda.pdf” del 

expediente electrónico. 

 

Por tanto, el término de 04 meses que tenía el demandante para ejercitar la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, corrió desde el día siguiente de la notificación del acto hasta el 23 de 

mayo de 2021, lo cierto es que dicho término estuvo suspendido con el trámite de la conciliación 
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extrajudicial surtido entre el 30 de abril y el 22 de junio de 2021 (fls. 17 a 18 del archivo 

“003AnexosDemanda.pdf” del expediente electrónico); por lo cual el término para ejercitar la 

demanda feneció el jueves 15 de julio de 2021, sin embargo, la demanda fue interpuesta el 24 de 

agosto de 2021, fecha para la cual ya había operado el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 

Es importante resaltar, que contrario a lo manifestado por la apoderada judicial en la demanda, el 

procedimiento administrativo frente al único acto administrativo aquí demandado se agotó con la 

expedición y notificación de dicho acto, esto es, el viernes 22 de enero de 2021, comoquiera que 

contra éste no se otorgó recurso alguno; por tanto, la Resolución Rectoral Número 2172 del 18 de 

febrero de 2021 “Por medio de la cual se rechaza por improcedente el recurso de reposición…” 

obrante a fls. 120 a 122 del archivo “003AnexosDemanda.pdf” del expediente electrónico, y el oficio 

del 5 de marzo de 2021 por la cual le daban “Respuesta a su petición “Recurso de Reposición” 

radicada el día 23 de febrero del 2021”, obrante a fls. 123 a 124 del archivo 

“003AnexosDemanda.pdf” del expediente electrónico, corresponden simplemente a actos 

administrativos de mero trámite, los cuales no definían la situación jurídica del aquí demandante y 

por tanto no son pasibles de control judicial dado que ellos únicamente reafirman la improcedencia 

de un recurso que no le asistía, tanto así que en el acto primigenio que aquí se demanda, no se le 

otorgó la posibilidad de interponer ningún recurso, por tanto la actuación administrativa se agotó 

con la expedición y notificación de la misma Resolución Rectoral No. 2138 expedida el viernes 22 

de enero de 2021, por lo cual se reafirma que el término que tenía el demandante para poder 

ejercitar la acción del medio de control que aquí se propuso, comenzó a correr desde el día 

siguiente a su notificación.” 

 

Por lo que al efecto en su parte resolutiva se dispuso lo siguiente: 

 

“PRIMERO. - Rechazar la demanda por caducidad, conforme se expuso en la parte considerativa 

de este proveído.” 

 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

La apoderada judicial del demandante sustenta su recurso manifestando que la Resolución No. 2138 

del 22 de enero de 2021 es un acto administrativo definitivo, que fue expedido por la autoridad 

competente como lo es el Rector del ITA, el cual fue motivado, dirigido a un particular en concreto 

como lo es el docente Héctor Martínez Luna, y creando una situación jurídica al declararlo 

insubsistente (extingue derechos, como al trabajo, la seguridad social, al mínimo vital, etc). 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeTnKBewoGRAtTQlkBk9EJEBSGpJB6qaQVWjaooODS2hbQ?e=SQUZh7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeTnKBewoGRAtTQlkBk9EJEBSGpJB6qaQVWjaooODS2hbQ?e=SQUZh7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeTnKBewoGRAtTQlkBk9EJEBSGpJB6qaQVWjaooODS2hbQ?e=SQUZh7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZtHz7uWpQFPitKzxmDo0fUBpqZ0Q-hYdyn1L4zMuWI7rQ?e=EjDrck


Señala que en el acto que se acusa no se evidencia orden judicial o administrativa que permita inferir 

que éste sea un acto de ejecución, así como tampoco se puede establecer los elementos que 

componen ese tipo de acto de ejecución. Además, afirma que a pesar de que en el acto administrativo 

demandado no se hayan concedido los recursos, esto no implica que frente a este no le procedieran 

los recursos; lo que por el contrario hace suponer, es que fue una omisión de parte de la Entidad; 

entendiéndose por ello, que en ejercicio del derecho de defensa se debía interponer los recursos. 

 

Expone que habiéndose actuado de manera diligente, oportuna, cumpliendo con todos los requisitos 

formales y sin que existiera una causal para su rechazo, no se le puede imponer una carga que se 

convierte en una actuación en contra del administrado, toda vez que lo que se pretendía era agotar 

los recursos, para que la autoridad revisara su actuar y procediera a modificar, aclarar o revocar su 

decisión al tenor de lo normado en el artículo 74 del CPACA y evitar así un daño en contra del aquí 

demandante y un desgaste al aparato judicial; por lo que al momento en que se dio la respuesta de 

rechazo del recurso por supuestamente ser improcedente, se insistió en exhortar a la autoridad para 

que revisara su actuar y determinara que en realidad dicho acto administrativo era definitivo, particular 

y concreto, al cual le procedían los recursos de Ley. 

 

Enfatiza que normativamente se señala que el cómputo para interponer la acción judicial comienza a 

partir de la ejecutoria del acto, por lo que en este caso debe entenderse que es a partir de la respuesta 

de los recursos que se propusieron oportunamente con el lleno de todos los requisitos, donde se debe 

empezar a contabilizar los términos y no al día siguiente de la notificación de la Resolución. 

  

Refiere que la decisión adoptada por la Institución Educativa ITA y la decisión del Juzgado de rechazar 

la demanda conforme al conteo de términos que señaló, vulnera los derechos al debido proceso, 

defensa y contradicción. 

 

Conforme a sus argumentos, solicita reponer la decisión de rechazar la demanda por caducidad y así 

continuar con el proceso, pero si por el contrario se confirma tal decisión, solicita la concesión del 

recurso de alzada ante el superior para que se manifieste y decida sobre el asunto en concreto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En relación con la procedencia para presentar el recurso de reposición, el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021, a través del cual se modificó el artículo 242 del CPACA, dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 61. Modifíquese el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  

 



Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 

legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 

General del Proceso.” (Negrillas por fuera del texto) 

 

Ahora bien, frente a la oportunidad para presentar el recurso de reposición, el inciso 3° del artículo 

318 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, dispone lo 

siguiente: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. (…) 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto.” (Negrillas por fuera del texto) 

 

Así mismo, el artículo 306 del CPACA, remite al estatuto procesal civil en lo no regulado, por lo que, a 

su turno, el Código General del Proceso en su artículo 109 prevé expresamente que los memoriales 

presentados a través de mensajes de datos se entenderán presentados oportunamente si son 

recibidos antes del cierre del Despacho, veamos: 

 

“Artículo 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones. 

El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y comunicaciones 

que reciba y los agregará al expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo 

cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del 

ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un término común, el secretario 

deberá esperar a que este transcurra en relación con todas las partes. 

 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. 

 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que 

incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con 

disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos. 

 

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente 

si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término.” (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto) 

 



Conforme a la anterior disposición de carácter procedimental, queda claro entonces que los 

memoriales presentados por medios electrónicos deben hacerse antes del cierre del Despacho. 

 

Así pues, con base en las precitadas normas, indica este Despacho que el recurso fue presentado 

dentro del término legalmente establecido para ello, toda vez que dicho Auto fue notificado a través 

del Estado Electrónico No. 79 del 19 de noviembre de 2021 y el escrito contentivo del recurso de 

reposición fue allegado dentro de los tres (03) días siguientes a dicha notificación, según lo hizo 

constar la Secretaría del Despacho el 25 de noviembre de 2021, el archivo 

“008ConstanciaSecretarial.pdf” del expediente electrónico. 

 

Superado el asunto relacionado con la procedencia del recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada judicial del demandante, continúa el Despacho con el estudio de los argumentos expuestos, 

analizando para el efecto los fundamentos que concluyeron en la decisión de rechazar la demanda.  

 

Los argumentos del recurso redundan en las siguientes dos situaciones:  

 

1. El acto primer acto acusado corresponde a un acto definitivo de contenido particular y concreto y 

no a un acto de mera ejecución, por lo que le era procedente la interposición del recurso de reposición 

frente al mismo.  

 

2. El conteo del término para que operara el fenómeno jurídico de la caducidad debía iniciar desde 

que la Entidad emitió respuesta de rechazo al recurso de reposición por improcedente y no desde que 

se le notificó el acto administrativo de desvinculación. 

 

Ahora bien, el Despacho explica a la apoderada recurrente que su sustento tiene como fundamento 

dos premisas que se consideran erradas, la primera de ellas es manifestar que en la providencia 

recurrida se haya hablado de actos de ejecución, cuando en él nunca se refirió a tal aspecto; y la 

segunda es manifestar respecto de ese acto administrativo, el Despacho haya expuesto que el mismo 

no era demandable. 

 

Lo cierto es que, en el Auto objeto del recurso se hizo fue referencia a que no eran pasibles de control 

judicial la Resolución Rectoral No. 2172 del 18 de febrero de 2021 “por medio de la cual se rechaza 

por improcedente el recurso de reposición” y el Oficio del 05 de marzo de 2021 por el cual le daban 

“Respuesta a su petición ‘Recurso de Reposición’ radicada el día 23 de febrero del 2021”, obrantes 

respectivamente a fls. 120 a 122 y a fls 123 a 124 del archivo “003AnexosDemanda.pdf” del expediente 

electrónico, por cuanto éstos corresponden a simples actos de trámite o informativos. 
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Seguidamente y para resolver el asunto, como primera medida se advierte que no exsten fundamentos 

jurídicos en relación con la decisión del Juzgado, de considerar que tanto la Resolución Rectoral No. 

2172 del 18 de febrero de 2021 como el Oficio del 05 de marzo de 2021 no son verdaderos actos 

administrativos definitivos pasibles de control jurisdiccional, lo cual es suficiente para no reponer el 

Auto impugnado en lo que atañe a dicha decisión. 

 

De otro lado, en relación con la caducidad del medio de control, se explica que la autoridad que emite 

el acto administrativo tiene la obligación de informar al interesado la procedencia de los recursos, pero 

si por el contrario, la autoridad no informa sobre la procedencia de recursos en contra del acto 

administrativo, la normativa vigente dispone que el administrado podrá acudir inmediatamente ante la 

jurisdicción administrativa. 

 

Al efecto el artículo 67 del CPACA determina lo siguiente: 

 

“Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación 

administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la 

persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. 

 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 

administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, 

las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.” (Negrillas y 

subrayado del Despacho.) 

 

Por su parte, el artículo 161 ibidem determina la procedencia de la demanda cuando la autoridad no 

haya otorgado ningún recurso, veamos: 

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 



Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral.” (Negrilla del 

Despacho). 

 

La Corte Constitucional al respecto ha señalado lo siguiente: 

 

“La consecuencia jurídica que se deriva de la omisión de la administración de hacer mención a los 

recursos que proceden en contra de una determinada actuación administrativa, es la facultad que 

se radica en cabeza de la persona afectada con el acto administrativo en cuestión, para acudir 

directamente a debatirlo ante la jurisdicción contencioso administrativa, sin verse obligada a cumplir 

con el requisito de agotar con los recursos de vía gubernativa. Esto, pues el legislador consideró 

desproporcionado exigirle a una persona el ejercicio de los procedimientos, que no se le informó 

tenía a su disposición.”1  

 

En forma consonante con la Corte Constitucional, el Consejo de Estado frente a este aspecto ha 

señalado lo siguiente: 

 

“El artículo 161 del CPACA estableció los requisitos que deben cumplirse para la presentación de 

la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De manera específica, sobre el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, preceptuó: 

 

Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

(...) 

 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral (...). 

 

La normativa citada consagró la denominada actuación administrativa como un presupuesto 

procesal de carácter obligatorio para quien pretenda demandar la legalidad de un acto 

                                                 
1 Sentencia T-317-2014.  



administrativo de contenido particular y concreto ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

En virtud de ella, el ciudadano debe, antes de instaurar el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, solicitar su reconocimiento ante la administración si esta no se ha 

pronunciado oficiosamente2 y, de haberlo hecho, debatir la validez del acto ante esta; lo que puede 

hacer a través de la interposición de los recursos que la ley establece como obligatorios. De esta 

manera, se logra que esta revise los argumentos fácticos y jurídicos de la decisión y si es del caso, 

la revoque, modifique o aclare3. 

 

Bajo tales supuestos, el agotamiento de la actuación administrativa constituye: 

 

i) una garantía de los derechos al debido proceso y defensa de los ciudadanos frente al actuar de 

la administración, porque permite debatir sus decisiones, ii) una oportunidad para que la 

administración reevalúe sus actos administrativos y corrija las equivocaciones contenidas en estos 

y, iii) un presupuesto procesal para presentar la demanda a través del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho4. 

 

Ahora, el artículo 74 del CPACA establece los recursos que proceden contra los actos 

administrativos, entre los que incluyó el de reposición, apelación y el de queja, cuando se rechace 

este último. 

 

De igual manera, el artículo 76 ibídem fijó el procedimiento que debe seguirse para la presentación 

de los medios de impugnación aludidos y además, en los incisos 4.º y 5.º señaló que el recurso de 

apelación «será obligatorio para acceder a la jurisdicción» mientras que «Los recursos de 

reposición y de queja no serán obligatorios». 

 

                                                 
2 Cita de cita: De acuerdo con el artículo 4.0 del CPACA la actuación administrativa puede iniciarse «1. Por quienes ejerciten 

el derecho de petición, en interés general. 2. Por quienes ejerciten el derecho de petición, en interés particular. 3. Por quienes 

obren en cumplimiento de una obligación o deber legal. 4. Por las autoridades, oficiosamente» (Resalta la Sala). 
3 Cita de cita: Por su parte, la doctrina ha entendido el procedimiento administrativo como «una garantía de la adecuación 

de la actividad administrativo a criterios de objetividad y eficacia y, también, como una garantía del pleno respeto de los 

derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la administración pública.» Luciano Parejo Alfonso, Eficacia y 

administración. Madrid, 1995, Once - Gavitas, 2002, pp.793 y ss. Jaime Orlado Santofimio Gamboa. Compendio de Derecho 

Administrativo. Cit. Pp. 421. 
4 Cita de cita: Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda Subsección B. Consejero 

ponente: César Palomino Cortés. Radicación: 05001-23-33-000-2014-01730-01 (3176-17). Actor: Ana María Vélez Tobón. 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 

U.G.P.P. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2018. «Esta exigencia legal implica entonces , salvo contadas excepciones , el 

ejercicio de los recursos de Ley frente a los actos administrativos de carácter particular y concreto , fundamentalmente del 

recurso de apelación cuando éste resulta procedente, en tanto las normas de procedimiento administrativo han establecido 

su obligatoriedad a diferencia de los recursos de reposición y de queja cuyo ejercicio es meramente facultativo, so pena de 

tornarse improcedente el acceso a la vía judicial en aplicación de los preceptos legales anteriormente mencionados.». 

(Negrilla fuera de texto). 



Así las cosas, únicamente el recurso de apelación se torna en ineludible, luego cuando la 

administración otorgue la oportunidad para presentarlo, su interposición es forzosa antes de 

radicar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, so pena de que esta no sea 

estudiada5. 

 

Por el contrario, si la administración no ofrece la posibilidad de interponer el recurso 

aludido, quien pretenda demandar la nulidad de un acto administrativo puede acudir 

directamente a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ello de conformidad con el 

inciso 2.º del ordinal 2.º del artículo 161 del CPACA según el cual «Si las autoridades 

administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no 

será exigible el requisito al que se refiere este numeral».  

 

Siendo ello así, la autoridad aquí demandada no dispuso de la procedencia de recurso alguno 

contra el acto administrativo aquí acusado, por lo cual le era dable al demandante demandar 

inmediatamente dicho acto, por lo que el término de caducidad comenzaría a contar a partir 

del día siguiente hábil a la notificación de éste.”6 (Negrillas y subrayado del Despacho.) 

 

Conforme a lo anterior expuesto, este Despacho reafirma su posición referente a que el término de 

cuatro meses para demandar, comenzó a correr al día siguiente de que fue notificada la demandada 

Resolución Rectoral No. 2138 del 22 de enero de 2021 obrante a fls. 112 al 119 del archivo 

“003AnexosDemanda.pdf” del expediente electrónico. 

 

En ese entendido y como se explicó en el Auto Interlocutorio No. 698 del 18 de noviembre de 2021, 

se observa que el acto administrativo aquí demandado y contenido en la Resolución Rectoral No. 2138 

del 22 de enero de 2021 (fls. 112 al 119 del archivo “003AnexosDemanda.pdf” del expediente 

electrónico), fue notificado el mismo 22 de enero de 2021 conforme es afirmado en el acápite de 

“INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN” del líbelo demandatorio a f. 11 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico; y comoquiera que del contenido del acto administrativo 

se aprecia que la autoridad no otorgó la procedencia de recurso alguno, “el término de caducidad 

comenzaría a contar a partir del día siguiente hábil a la notificación de éste”7, tal como lo señaló el 

Consejo de estado en la jurisprudencia analizada. 

 

                                                 
5 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección A. Consejero ponente: Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil once (2011). Radicación número: 76001-23-

31-000-2008-00342-01 (2203- 10) Actor: Daniel Guillermo Calvache Mesías Demandado: Caja Nacional de Previsión 

Social - CAJANAL 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero Ponente Rafael 

Francisco Suárez Vargas. Sentencia 00845 del 22 de noviembre de 2018, Radicación No. 080012333000201500845-01. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero Ponente Rafael 

Francisco Suárez Vargas. Sentencia 00845 del 22 de noviembre de 2018, Radicación No. 080012333000201500845-01. 
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Siendo ello así, el término de 04 meses que tenía el demandante para ejercitar el presente medio de 

control feneció el 23 de mayo de 2021, término que estuvo suspendido con el trámite de la conciliación 

extrajudicial surtido entre el 30 de abril y el 22 de junio de 2021 (fls. 17 a 18 del archivo 

“003AnexosDemanda.pdf” del expediente electrónico); por lo cual el término para ejercitar la demanda 

feneció el 15 de julio de 2021, sin embargo, la demanda fue interpuesta el 23 de agosto de 2021, fecha 

para la cual ya había operado el fenómeno jurídico de la caducidad de la acción frente al referido auto. 

 

Lo anterior resulta suficiente para no reponer el auto impugnado. 

 

En gracia de discusión, y aun aceptando que los cuatro meses deban contabilizarse como lo manifiesta 

la apoderada recurrente, esto es, a partir de la notificación de la Resolución Rectoral No. 2172 del 18 

de febrero de 2021 “Por medio de la cual se rechaza por improcedente el recurso de reposición contra 

la RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 2138 DE 2021”, el cual fue notificado el 20 de febrero de 

2021 (sábado a través de correo electrónico, según la imagen obrante a folio 10 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico), por tanto, se tendría por notificada el día lunes 22 de 

febrero de 2021. Siendo esto así, el término de 04 meses que tenía el demandante para ejercitar el 

presente medio de control feneció el 23 de junio de 2021, término que estuvo suspendido con el trámite 

de la conciliación extrajudicial surtido entre el 30 de abril y el 22 de junio de 2021 (fls. 17 a 18 del 

archivo “003AnexosDemanda.pdf” del expediente electrónico); por lo cual el término para ejercitar la 

demanda venció el 15 de agosto de 2021 (domingo), y al ser feriado al igual que el lunes, el término 

fenecería el 17 de agosto de 2021; sin embargo, la demanda fue interpuesta el 23 de agosto de 2021, 

fecha para la cual también había operado el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 

De otro lado se advierte, que la apoderada judicial de la parte demandante interpuso recurso de 

apelación de manera subsidiaria, frente a lo cual se explica que la procedencia de dicho medio de 

impugnación se encuentra determinada en el artículo 243 del CPACA, que fue modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia:  

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento 

ejecutivo.” 

 

Siendo ello así, conforme a la norma trasliterada y como quiera que el recurso de apelación fue 

interpuesto y sustentado oportunamente, éste se concederá en el efecto suspensivo ante el Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - No reponer el Auto Interlocutorio No. 698 del 18 de noviembre de 2021, de conformidad 

con las razones expuesta en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial del demandante, en contra del Auto 

Interlocutorio No. 698 del 18 de noviembre de 2021 a través del cual se rechazó la demanda. 

 

TERCERO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, por la Secretaría del este Despacho remítase el 

expediente electrónico al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca para lo de su competencia, 

dejando las constancias del caso.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 231f91b43ff99f30a426394ae1072107e4f1b1fe777fa6a05dbbe88f52f0db4d 

Documento generado en 02/03/2022 04:21:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 116 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00161-00 
DEMANDANTE: MARÍA NANCY LOZANO ESCOBAR 
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 
DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la 

admisibilidad de la demanda, hay lugar a su rechazo conforme pasa a explicarse. 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 704 proferido el 18 de noviembre de 2021, se dispuso la inadmisión 

de la demanda de la referencia a fin de que la parte actora corrigiera la demanda de la multiplicidad 

de irregularidades allí señaladas. 

 

Mediante el Estado Electrónico No. 079 del 19 de noviembre de 2021, el Despacho notificó el referido 

auto a la parte actora, enviando para el efecto mensaje de datos a través del correo electrónico 

dispuesto en la demanda para notificaciones abogadooscartorres@gmail.com conforme se verifica en 

el archivo “11Notificacion Estado 079.pdf” del expediente electrónico, en el que se detalla: 
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En la Constancia Secretarial que reposa en el expediente electrónico, se informó al Despacho que 

dentro del término concedido para subsanar la demanda, la parte actora guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En asuntos jurisdiccional administrativo, la inadmisión de la demanda se encuentra regulada en el 

artículo 170 del CPACA, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos 

señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para 

que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda.” (Negrilla del Despacho). 

 

Como se observa de la norma trasliterada, la consecuencia inmediata por no subsanar la demanda es 

su rechazo; efecto que a su vez se encuentra reiterada en el artículo 169 ibidem: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 

los anexos en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida.” (Negrillas por fuera de las normas.) 

 

En tal sentido se explica que, en el presente asunto al haberse inadmitido la demanda, sin que la parte 

actora en el término legal conferido hubiese realizado las correspondientes correcciones, e 

independientemente de cuál hubiera sido la causal de inadmisión, lo cierto es que ello es motivo de 

rechazo al tenor de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 169 y en el artículo 170 del CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Rechazar la demanda de la referencia, conforme fue analizado en la parte considerativa 

de este proveído. 
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SEGUNDO. - Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, comoquiera que se trata en un proceso nativo digital. 

 

TERCERO. - En firme la presente providencia, archívese lo actuado dejando las constancias de rigor. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1ec497b3e3e097ebcc2bb77ac61203999ed2acee780db2ec8561cc34cb20ee5a 

Documento generado en 28/02/2022 02:57:19 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 111 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00162-00 

DEMANDANTE:   JAIME BELLO CORREA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) - MUNICIPIO DE TULUÁ (V.). 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
  
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial por el señor Jaime 

Bello Correa en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) y el 

municipio de Tuluá (V.), se observa que la misma está llamada a inadmitirse por las siguientes 

razones: 

 

1.- La demanda pretende entre otros, “que se declare la nulidad de los siguientes acto administrativo 

Resoluciones 44362 del 15 de diciembre de 2011, expedida por el ISS; GNR 25382 del 24 de enero 

de 2014 expedida por Colpensiones; GNR 21119 del 7 de enero de 2015 expedida por Colpensiones; 

GNR 51057 del 17 de febrero de 2016 expedida por Colpensiones VPB 30073 del 22 de julio de 2016 

expedida por Colpensiones y Resolución SUB 11735 del 26 de enero de 2021, expedida por 

Colpensiones las cuales niegan una reliquidación de pensión de vejez de la señora james Bello 

Correa.” 

 

A partir de lo anterior, advierte el Despacho de la lectura minuciosa de la Resolución No. SUB 11735 

del 26 de enero de 2021, es posible establecer que no se ha demandado en su integridad el acto 

administrativo complejo a través del cual la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), 

resolvió negar la reliquidación de la pensión de vejez del demandante.  

 

En razón a ello, deberá el accionante individualizar con toda precisión todos los actos administrativos 

demandados, al tenor de lo dispuesto en el articulo 163 del CPACA, que establece lo siguiente: 
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“Artículo 163. Individualización de las pretensiones.- Cuando se pretenda la nulidad de 

un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 

objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

2.- De igual manera, en el evento de demandarse nuevos actos administrativos, la parte demandante 

deberá demostrar el agotamiento del requisito previo para demandar establecido en el numeral 2 del 

articulo 161 del CPACA, del siguiente tenor:  

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

(…) 
 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 

haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar 

directamente el acto presunto. 

 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 

recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

3.- En consonancia con lo anterior, en el evento de demandarse nuevos actos administrativos, deberá 

adecuarse el poder, atendiendo los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, del siguiente tenor:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

4.- Así mismo, de la lectura minuciosa de la Resolución No. SUB 11735 del 26 de enero de 2021 a 

través del cual la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), resolvió “No Acceder a la 

solicitud de Revocatoria Directa invocada por el (la) señor(a) BELLO CORREA JAMES”, se tiene que 

dicho acto a la luz de la jurisprudencia del Consejo de Estado no es pasible de control judicial, veamos:  

 



   

 

   

 

“La jurisprudencia tiene precisado que en virtud de la misma, el acto que decida la 

solicitud de revocación directa no tiene recursos, y el que la niegue no constituye 

acto administrativo definitivo, ya que no hace parte de la vía gubernativa y no genera 

una situación jurídica nueva o distinta a la del acto administrativo que se solicite revocar 

directamente, por lo cual no es susceptible de acción contencioso administrativa. 

No así el acto que conceda la revocación directa, es decir, el acto revocatorio, que 

justamente por significar una nueva situación jurídica frente a la del acto revocado, pasa 

a ser un nuevo acto administrativo, de allí que se considere que la revocación directa es 

la sustitución o supresión de un acto administrativo mediante otro acto administrativo.”1 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

Así las cosas, comoquiera que la referida Resolución No. SUB 11735 del 26 de enero de 2021, no 

ostenta el carácter de un acto administrativo definitivo, no es pasible de control judicial, en virtud de lo 

cual, la parte demandante deberá individualizar concretamente el acto o actos administrativos 

definitivos que sí puedan ser demandados. 

 

5.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “PRETENSIONES”, se observa 

una serie de inconsistencias en las pretensiones allí formuladas, comoquiera que la demanda va 

dirigida entre otros, en contra del municipio de Tuluá (V.), sin embargo, dicha entidad territorial no 

expidió los actos administrativos atacados y contra la misma no se formulan pretensiones, así las 

cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda a fin de cumplir con lo dispuesto 

en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

6.- De igual manera, de la lectura minuciosa del acápite denominado “HECHOS”, se observan una 

serie de inconsistencias, ya que no es posible apreciar cuáles son los hechos y omisiones 

vulneradoras en que incurrió el demandado municipio de Tuluá (V.). 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Auto del 23 de octubre de 2014, Consejero 

Ponente Dr. Guillermo Vargas Ayala. Radicación No. 25000-23-41-000-2014-00674-01.  



   

 

   

 

 

Al respecto, el numeral 3 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, disponen que:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:(...) 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados.” (Negrillas fuera de la 

norma.) 

 

7.- Consonante con lo anterior, advierte el Despacho que en el acápite denominado “FUNDAMENTOS 

DE DERECHO”, no se indica con precisión cuáles fueron las normas vulneradas por la entidad 

territorial demandada. Ello al tenor del numeral 4 del articulo 162 de la Ley 1437 de 2011, que 

establece:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse  a  quien  sea 

competente y contendrá: (...) 

 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada, se advierte que el escrito de subsanación de 

la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, tal como lo 

establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 

el numeral 7 y se agrego un numeral al articulo 162 del CPACA2. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,   

 

R E S U E L V E 

 

                                                 
2 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



   

 

   

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.   

 
Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a3f883fb863e047db11b886ebba0c259c290ae0448621d611751b8228b8aa717 
Documento generado en 28/02/2022 10:33:44 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Auto Interlocutorio No. 140 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00177-00 
DEMANDANTE:   WILLIAM FABIÁN BASTIDAS REYES 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial por el señor William 

Fabián Bastidas Reyes, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, se observa 

que la misma está llamada a ser rechazada por la siguiente razón: 

 

La demanda de la referencia, busca que se declare la nulidad de la Resolución No. 0032 del 10 de 

enero de 2020 (fls. 21 a 28 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico) por la cual la 

entidad demandada retiró del servicio activo al señor William Fabián Bastidas Reyes, por llamamiento 

a calificar servicios. 

 

Resolución que conforme fue mencionado expresamente en el hecho No. 6 del escrito de demanda (f. 

3 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico), le fue notificada al demandante el 20 de 

enero de 2020. 

 

De otro lado debe precisarse que fue de público conocimiento que por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, y demás 

acuerdos sucesivos, tuvo lugar la suspensión de términos judiciales entre el 16 de marzo y el 30 de 

junio de 2020, con ocasión de las medidas sanitarias adoptadas por el covid-19. 

 

Así mismo, se observa que a fls. 37 a 39 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico, la 

constancia de agotamiento del requisito de conciliación extrajudicial expedida por la Procuraduría 60 

Judicial I para Asuntos Administrativos el 11 de diciembre de 2020, que da cuenta que el demandante 

incoó solicitud de conciliación el 27 de agosto de 2020. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbwDDEJM7HREhkAs1-2lGNwBcx3CkKSr3mFndh_PE_nuxQ?e=CJHx6d
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Ahora bien, respecto a la demanda presentada a través del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, la Ley 1437 de 2011 ha dispuesto el termino para presentarla: 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

(…)  

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

 

(…)  

 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales.” (Negrillas del 

Despacho.) 

 

En cuanto a la figura de la caducidad, se hace necesario explicar que la misma ha sido entendida 

como el fenómeno jurídico procesal, a través del cual el Legislador limita en el tiempo el derecho de 

acción que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción, y halla su fundamento precisamente en la 

necesidad del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, y con ello evitar la paralización del 

tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el 

contrario, está encaminada a la protección de un interés general. 

 

Así pues, la caducidad impide el ejercicio de la acción, y en razón de ello cuando se ha configurado 

no puede iniciarse válidamente el proceso, pudiendo inclusive ser declarada oficiosamente cuando 

se verifique su ocurrencia. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha manifestó lo siguiente en relación con la caducidad: 

 

“La justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en las acciones contencioso 

administrativas, tiene como fundamento evitar la incertidumbre que podría generarse ya sea 

por la eventual anulación de un acto administrativo, o el deber que podría recaer sobre el 

Estado de reparar el patrimonio del particular afectado por una acción u omisión suya. Así, en 

esta materia, se han establecido plazos breves y perentorios para el ejercicio de estas 



 

acciones, transcurridos los cuales el derecho del particular no podrá reclamarse en 

consideración del interés general.”1 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado en reiterados pronunciamientos, ha establecido el momento a partir 

del cual se inicia el cómputo de fenómeno de caducidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra actos administrativos que desvinculan o retiran del servicio a un 

empleado público; siendo uno de ellos, la Sentencia del 27 de octubre de 20112, en la que indicó que 

cuando se busca controvertir la legalidad de un acto administrativo de retiro del servicio, por la vía de 

la nulidad y restablecimiento del derecho, el término de caducidad para incoar dicho medio de control 

ante la jurisdicción contencioso administrativa, es de 04 meses contados a partir del retiro del servicio 

del empleado, veamos: 

 

"El término de caducidad de la acción debe contarse desde el día siguiente al del retiro 

efectivo del servicio del actor, es decir, desde el 24 de agosto de 1999, por lo que para la 

fecha de la presentación de la demanda ya la caducidad había surtido su efecto, en 

consideración según consta a folio 75, la demanda fue presentada ante la Oficina Judicial de 

Bucaramanga el 17 de junio de 2010. Precisamente en garantía de los derechos, se 

estableció como fecha límite para que empiece a correr el término de caducidad, en 

asuntos de retiro del servicio, la de la ejecución del acto. (…) 

 

La anterior posición encuentra sentido, en que los efectos que crean, modifican o extinguen 

situaciones jurídicas al accionante, derivadas del acto demandado, se materializan con su 

ejecución; pues es en este momento concreto en el que es retirado del servicio, y surge 

un interés jurídico de accionar. (…)” (Negrilla del Despacho). 

 

En consecuencia, queda claro que para el cómputo del término de caducidad cuando se trata de actos 

administrativos que ordenan el retiro o la desvinculación del servicio, se comenzará a contar a 

partir de la fecha en que efectivamente se retiró del servicio al empleado, y no, a partir de la 

expedición del acto administrativo que así lo dispuso. 

 

Así las cosas, y a partir de las afirmaciones advertidas en el libelo de la demanda, en especial de lo 

referido en el numeral 6 del acápite de hechos3, el acto administrativo demandado, a saber, la 

                                                 
1 Sentencia de la Corte Constitucional. M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. Bogotá, 08 de agosto de 2001. Referencia: 

C-832/01. 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda, fallo de fecha 27 de octubre de 2011 Rad. N° 76001-23-31-000-2011-

00048-01(1100- 11); Magistrado Ponente Alfonso Vargas Rincón, demandante José Joaquín Almeída 

Manrique. 
3 F. 3 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico. 
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Resolución No. 0032 del 10 de enero de 20204, que contiene la decisión de retirar del servicio al 

demandante por llamamiento a calificar servicios, se hizo efectiva, el 20 de enero de 2020, como 

quiera que en tal fecha el demandante fue notificado de dicha decisión y lo que se confirma a partir de 

la revisión del “extracto de hoja de servicios” expedido por la entidad demandada5, en el que figura 

como fecha de su retiro efectivo del servicio, el 20 de enero de 2020. 

 

Por lo que resulta dable colegir que el termino de los 4 meses para presentar la demanda vencía 

inicialmente el 21 de mayo de 2020, sin embargo, el mismo estuvo suspendido entre el día 16 de 

marzo de 2020 y el 30 de junio de 2020 con ocasión de las medidas adoptadas por el C.S. de la J., 

para afrontar la contingencia generada por la pandemia del COVID-19. 

 

Ahora bien, atendiendo el hecho de que el término que faltaba para interrumpir la caducidad del 

presente medio de control, era inferior a 30 días, le resultaba aplicable lo establecido en el Decreto 

564 de 20206, que dispone:  

 

“Que, de acuerdo con lo anterior, los términos de prescripción y de caducidad previstos en 

cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o 

años, se encuentran suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta cuando el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

Que, el conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil 

siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por dicha 

Corporación. Ahora bien, para evitar situaciones en las que se torne imposible el ejercicio de 

los derechos y el acceso a la justicia teniendo en cuenta el aislamiento obligatorio, cuando 

al decretarse la suspensión de términos por el Consejo Superior de la Judicatura, el plazo 

que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a 

treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión que disponga la citada Corporación, para presentar 

oportunamente la solicitud de conciliación, la demanda o realizar la actuación correspondiente.” 

(Negrilla del Despacho.) 

 

                                                 
4 Fls. 21 a 28 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico. 
5 F.33 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico. 
6 Por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Lo que permite colegir que tuvo lugar una segunda suspensión del término de caducidad bajo estudio, 

la que se materializó entre el 01 de julio de 2020 (fecha en que fue levantada la suspensión de términos 

judiciales por el C.S. de la J.) y el 01 de agosto de 2020. 

 

Acto seguido encontró el Despacho que tuvo lugar la ocurrencia de una tercera circunstancia de 

suspensión del término de caducidad del medio de control, esta vez originada por la presentación de 

la solicitud de conciliación extrajudicial radicada por el demandante ante la Procuraduría 60 Judicial I 

para asuntos Administrativos, el 28 de agosto de 2020. 

 

No obstante, y si bien, a partir de la revisión de dicha constancia se observa que la misma fue expedida 

el 11 de diciembre de 2020, lo cierto es que en aplicación de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

640 de 2001, no resulta posible tener esta fecha como la de terminación del lapso de suspensión 

generado con la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial, veamos: 

 

“Articulo 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación 

de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término 

de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio 

o hasta que el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite 

sea exigido por la ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 

2 de la presente ley o hasta que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere 

el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 

improrrogable.” (Negrilla y subrayado del Despacho.) 

 

En efecto, a partir de la lectura de la norma que antecede resulta posible colegir que en el presente 

caso, el evento que ocurrió primero de los allí enunciados, y que sería aquel que levanta la pluricitada 

suspensión, sería el vencimiento de los 03 meses contados desde la presentación de la solicitud de 

conciliación (27 de agosto de 2020) y el que habría tenido lugar el 27 de noviembre de 2020, por lo 

que será el 28 de noviembre de 2020, la fecha a partir de la cual se entenderá por finalizada la tercera 

suspensión del término de caducidad del presente medio de control. 

 

Motivos por los cuales se puede concluir que la demanda podía radicarse válidamente hasta el martes, 

18 de febrero de 2021.  

 

Al revisar la demanda, se observa que la misma se radicó el día 10 de marzo de 2021, según el acta 

individual de reparto visible a folio 43 del archivo 001Demanda.pdf del expediente electrónico, esto es, 

de manera extemporánea, de tal suerte que en el proceso de la referencia operó el fenómeno de la 

caducidad. 
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Por lo analizado en precedencia, se dará aplicación al numeral 1º del artículo 169 del CPACA, que a 

su letra reza lo siguiente: 

 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 

de los anexos en los siguientes casos:  

1.- Cuando hubiere operado la caducidad.” (Negrillas del Despacho.) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la demanda, 

por tratarse de un proceso nativo digital.    

 

TERCERO.- En firme la presente providencia archívese lo actuado dejando las constancias de rigor. 

 

 

Proyectó: dcm 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4b40a38c4f0851ac1875ec94410fd185c0d663100fecb0af5e6e4fe3e4473d4a 
Documento generado en 03/03/2022 11:01:06 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 
Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 135 
RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00084-00 
DEMANDANTE:   MARGARITA RESTREPO VALENCIA 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
(FOMAG) 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisibilidad de la demanda, se tiene que el asunto 

aquí discutido compete a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali (V.) por razón del territorio, 

de conformidad con el numeral 6 del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

31 de la Ley 2080 de 2021, el cual es del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: Artículo 

156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón 

del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 

por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate 

de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando 

la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

Ello en concordancia con el artículo 2º del Acuerdo No. PSAA20-11653 de 2020, “por el cual se crean 

unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, el cual indica:   

  

“Artículo 2.- División y organización de los circuitos judiciales administrativos. Dividir y organizar 

el territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así́:   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbeeJhOouJ1IoTczLfF9oLQBfNWaj9w_-xXJpy6bUKKq0g


26. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA:  

  

(…)  

 

26.3. Circuito Judicial Administrativo de Cali, con cabecera en el municipio de Cali y con 

comprensión territorial en los siguientes municipios: 

 

(…) 

 

Pradera” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

Lo anterior, comoquiera que de la lectura de la demanda y de los anexos que la acompañan, se 

observa que a  f. 19 del archivo 02demanda.pdf), obra copia de la Resolución No. 3576 del 27 

noviembre de 2018, por la cual se reconoció la pensión de jubilación a la demandante, en la que 

expresamente se determina que la misma tuvo como último lugar de prestación de sus servicios en 

“la institución educativa I.E. Ateneo del Municipio de Pradera (V.)”, y en razón a ello el presente asunto 

corresponde a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali (reparto), motivo por el cual se 

declarará la falta de competencia de este Despacho y se procederá con la remisión del proceso, tal 

como lo establece el artículo 168 del CPACA1.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO.- Declarar la falta de competencia de este Despacho por el factor territorial para conocer 

del asunto de la referencia, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

  

SEGUNDO.- Remitir por competencia el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Cali (reparto), para su conocimiento y trámite.  

  

TERCERO.- Por Secretaría procédase de conformidad, previas anotaciones de rigor en el sistema de 

información.  

                                                 
1 “Artículo 168. Falta de jurisdicción o competencia.- En caso de falta de jurisdicción o de competencia, 

mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a 

la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 

ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.” 
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Proyectó: dcm 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Auto Interlocutorio No. 109 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00187-00 
DEMANDANTE:   MARCO TULIO MEJÍA MARULANDA 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) - 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor 

Marco Tulio Mejía Marulanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa 

que la misma está llamada a inadmitirse por la siguiente razón: 

 

Revisado íntegramente el expediente digital, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío 

simultáneo de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, a la luz del numeral 8 

del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agrego un numeral 

al artículo 162 del CPACA, del siguiente tenor:    

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así:    

  

(…)   

 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la 

norma.) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeL5lcFOI4xMtTToSk4ppZcBG2jO8fExDO51gMU81oQwfg?e=0AU9v2


 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para subsane la 

inconsistencia advertida en precedencia, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el 

escrito de subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades 

demandadas, tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a 

través del cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

    

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 

 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.      

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com    

 

Proyectó: dcm 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 133 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2021-00203-00 
ACCIONANTE:  JORGE ELIECER MURILLO HENAO (En su calidad de Personero 

Municipal de Calima el Darién)  
ACCIONADAS:  MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN (V.) – CONCEJO MUNICIPAL 
ACCIÓN:       POPULAR 
 

En el presente asunto procede el Despacho a abrir el periodo probatorio por el término de veinte 

(20) días, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

1.- A solicitud de la parte accionante: 

 

a) Decretar y tener como prueba hasta donde la Ley lo permita, los documentos allegados con la 

demanda obrantes a fls. 10 al 24 del archivo “002Demanda.pdf” del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

Desde este momento se advierte que la valoración de los registros fotográficos, videos y noticias 

periodísticas, se efectuará al momento de emitirse la sentencia, a luz de la jurisprudencia que se 

encuentre vigente a ese momento.  

 

2.- A solicitud del municipio de Calima El Darién (V.): 

 

Sin lugar a decretar pruebas, comoquiera que con el memorial de contestación de la demanda no 

aportó ni solicitó pruebas. 

 

3.- A solicitud del Concejo Municipal de Calima El Darién (V.): 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhXrReVIINVFl6nVcWgpHnUBTwYhyC09oE64VNDTmn28Pw?e=Sski2l
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQhEY1FQDUlIpMmPTgGOOv8Bc7Fg5PFK1RMCRIqOoBFb5w?e=mfzaMv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETnXJD7VTHVAkH4rtpxjapUB8gES7przc4sJShBYoblZZg?e=SCrAkC


Sin lugar a decretar pruebas, comoquiera que con no contestó la demanda, de conformidad con la 

constancia secretarial del 19 de noviembre de 2021 que reposa en el expediente electrónico. 

 

4.- Prueba de Oficio: 

 

Decretar de oficio la inspección judicial sobre el inmueble donde se ubica la Alcaldía de Calima El 

Darién (V.) y el Concejo Municipal, en la Calle 10 No. 6-25 de dicho municipio, a efectos de constatar 

la supuesta afectación de los derechos colectivos señalados en la demanda, diligencia que se llevará 

a cabo el día viernes 01 de abril de 2022, misma que iniciará a partir de las 01:00 de la tarde en el 

Despacho del suscrito Juez1, advirtiéndose desde este momento que las partes demandante y 

demandada deberán prever con anticipación las medidas necesarias para el traslado de dos 

servidores del Juzgado al lugar de la inspección judicial en el municipio de Calima El Darién (V.), así 

como el respectivo retorno de los mismos al municipio de Buga (V.), al tenor del inciso 2° del artículo 

162 del CGP, “los gastos que implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual”. 

 

Se ordena a la Secretaría del Juzgado oficiar a la Estación de Policía de Calima El Darién (V.), a fin 

de que se brinde la seguridad a los servidores públicos que van a asistir a esta diligencia en el 

municipio de Calima El Darién (V.) el día viernes 01 de abril de 2022 a partir de la 01:00 de la tarde. 

 

5.- Tener por no contestada la demanda por el Concejo Municipal de Calima El Daríen, de conformidad 

con la constancia secretarial del 19 de noviembre de 2021 que reposa en el expediente electrónico. 

 

6.- Vencido el periodo probatorio de veinte (20) días, pasar inmediatamente el proceso a Despacho 

para continuar con la etapa procesal subsiguiente.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

                                                 
1 Calle 7 No. 13-48 Edificio Condado Plaza Of. 417 del municipio de Buga (V.) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbKZqFNrETFGnLT7FKo_oTkBlqzlCX7L3kMGs_8ZqKuh3w?e=jlag2a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbKZqFNrETFGnLT7FKo_oTkBlqzlCX7L3kMGs_8ZqKuh3w?e=jlag2a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 120 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00205-00 

DEMANDANTE:   ANA MILENA ARBELÁEZ CALERO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del C.P.A.C.A., 

así como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en los 

términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentada por la señora Ana Milena Arbeláez Calero, a través de apoderado judicial en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG). 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las entidades demandas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con los artículos 197 

y 199 del C.P.A.C.A., éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto 

por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 

electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda 

y sus anexos.  

    

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defesa Jurídica del Estado por el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZpQ_YxgDeNEh33bx5fuOb8Bh_Abw6zHugKeeenP39a9lw?e=3JjuXQ


 

término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

   

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 

o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. Lo 

anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al 

Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para 

la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com 

 

CUARTO.- Oficiar a la Secretaria de Educación Municipal de Buga, para que dentro de los cinco (05) 

días siguientes al recibo de la comunicación, remita con destino a este proceso copia del expediente 

administrativo digitalizado contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Todo 

ello única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, al Abogado Yohan Alberto Reyes Rosas, identificado con C.C. No. 7.176.094 de Tunja 

(B.) y T.P. No. 230.236 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder obrante en el expediente digital. 

 

Proyectó: dcm 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5bc1fcbb7f731752befa67af712a0d27e5f6ebdb724d65ac98fe9a29eddd641c 

Documento generado en 01/03/2022 09:47:14 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0112 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00211-00 
DEMANDANTE:   DOLORES GONZÁLEZ OSPINA 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de Reparación Directa, presentada a través de apoderado judicial por la señora Ana María Torres 

Arteaga en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional y el Municipio de Tuluá, se 

observa que la misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 11 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial poder 

aportado con la demanda en su encabezado contiene una dirección de correo electrónico ilegible por 

lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef755hhaBdNHow-w8PvzcIgBlRyXBSOZzypz0Gq4HFfaNQ?e=VfxUS4
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“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tienen la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 



 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 

Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0119 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00212-00 
DEMANDANTE:   WILSON ANDRÉS SÁNCHEZ LARGO 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por el señor Wilson Andrés Sánchez 

Largo en contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 11 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial poder 

aportado con la demanda en su encabezado contiene una dirección de correo electrónico ilegible por 

lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, del siguiente 

tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESzeiCzKsj5JrM0X7IbxmQoBR2aMytAt8QeBofCP17yIzg?e=jBbYqr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESzeiCzKsj5JrM0X7IbxmQoBR2aMytAt8QeBofCP17yIzg?e=jBbYqr


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tiene la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 



 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 

Código de verificación: 
12209ad4b43c79a23483a88779a0ac053741ffea087ab325ace6d13bba630474 

Documento generado en 28/02/2022 04:52:43 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0123 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00212-00 
DEMANDANTE:   TEODORA CUNDUMI 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por la señora Teodora Cundumi en 

contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma está llamada 

a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 11 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, requisito que tampoco se acredita 

en le presente asunto, por lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYbO5jWBB0BLt6JIGs52LE8B46qTnywNTGfKnCn5t8i16w?e=tRvss9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYbO5jWBB0BLt6JIGs52LE8B46qTnywNTGfKnCn5t8i16w?e=tRvss9


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  



 

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 



 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 



 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9c7764f9fd1334c56a61edf2110eea11921e9fa8a29a283682a62cb0762e7bb7 
Documento generado en 01/03/2022 03:22:06 PM 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0134 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00213-00 
DEMANDANTE:   SIRLEY DUCUARA 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por la señora Sirley Ducuara en 

contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma está llamada 

a inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 11 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, requisito que tampoco se acredita 

en el presente asunto, por lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERYxHj00EDJIpEuvxczDTWkBSTL-HtbCygY8NzFASu7egg?e=iZRoWV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERYxHj00EDJIpEuvxczDTWkBSTL-HtbCygY8NzFASu7egg?e=iZRoWV


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  



 

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 



 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 



 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f99c185edcf19b757855ced8e5c640ff232ffbb6a902180668ecad34d7391a55 
Documento generado en 02/03/2022 10:22:39 AM 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0141 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00215-00 
DEMANDANTE:   LUÍS EDUARDO POSADA 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por el señor Luis Eduardo Posada en 

contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma está llamada 

a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 11 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial poder 

aportado con la demanda en su encabezado contiene una dirección de correo electrónico ilegible por 

lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, del siguiente 

tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZNmjFhyiDFJmJnSQwcDExkByoTO6zl7n46XZ63GRUIUyg?e=m5JkG0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZNmjFhyiDFJmJnSQwcDExkByoTO6zl7n46XZ63GRUIUyg?e=m5JkG0


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tiene la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 



 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 118 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00053-00 

DEMANDANTE:   MARÍA GLADYS DELGADO DE POTES 

DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la 

admisibilidad de la demanda, presentada a través de apoderada judicial por la señora María Gladys 

Delgado de Potes, en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), se observa que la misma está llamada a 

ser rechazada, por la siguiente razón:  

 

La demanda busca la nulidad del Auto No. ADP 002577 del 03 de mayo de 2021, a través del cual la 

UGPP se pronuncia frente a la petición de reconocimiento de la pensión gracia y se le informa al 

peticionario que la solicitud ya se encuentra resuelta mediante la Resolución No. 826 del 28 de abril 

de 2015, y se le indica además que se encuentran ante el fenómeno de la firmeza del acto 

administrativo y por ello ordena archivar la solicitud. 

 

Nótese como entonces, la UGPP no le resuelve la petición de reconocimiento pensional al 

demandante, sino que se limita a comunicarle que la misma solicitud ya le había sido resuelta mediante 

la Resolución No. 826 del 28 de abril de 2015 visible a folio 62 y 63 del archivo denominado 

002Demanda.pdf del expediente electrónico, informándole además que dicho acto administrativo se 

encuentra notificado y en firme, comoquiera que no se ejerció ningún tipo de recurso sobre la misma. 

 

Siendo ello así, el Auto No. ADP 002577 del 03 de mayo de 2021 que hoy se demanda, no refleja la 

voluntad de la UGPP en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular del 

peticionario, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed0s8ykk_spLt5KVgxYuo_ABDwbMc2sFjPJHfblKXfk6Dg?e=d1h3RX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed0s8ykk_spLt5KVgxYuo_ABDwbMc2sFjPJHfblKXfk6Dg?e=d1h3RX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed0s8ykk_spLt5KVgxYuo_ABDwbMc2sFjPJHfblKXfk6Dg?e=d1h3RX


Al respecto debe decirse, que sólo son enjuiciables las decisiones administrativas que pongan fin a 

una actuación administrativa, y así lo ha determinado el Consejo de Estado, veamos: 

 

“En ese contexto, únicamente las decisiones de la administración producto de la 

conclusión de un procedimiento administrativo, o los actos de trámite que hacen 

imposible la continuación de  esa  actuación, son  susceptibles  de  ser  controlados  

por  parte  de  la  Jurisdicción  de  lo Contencioso Administrativo, de modo tal que 

los actos de trámite o preparatorios distintos de los antes  señalados  se  encuentran  

excluidos  de  dicho  control,  en  tanto  no  deciden  el  fondo  de  la actuación 

administrativa ni ponen fin a la misma..”1 (Negrillas y subrayado del Despacho.) 

 

De lo anterior podemos vislumbrar, que únicamente las decisiones definitivas de la administración son 

susceptibles de  control  judicial,  pero  en  el  caso  que  nos  ocupa  el acto administrativo del cual se 

pretende la nulidad es meramente informativo y no contiene la voluntad de la administración frente a 

la solicitud realizada, pues como se le indico al memorialista, dicha petición fue resuelta de fondo a 

través de la Resolución No. 826 del 28 de abril de 2015, y por tanto el Despacho colige claramente 

que el Oficio acusado no es un verdadero acto administrativo que pueda ser objeto de control 

jurisdiccional.  

 

El Consejo de Estado2 ha sostenido lo siguiente, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí́ que, normativamente 

                                                 
1 Auto del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. C.P. Dr. Hernando Sánchez 

Sánchez. Bogotá, 20 de enero de 2020.Radicación No.11001-03-24-000-2018-00234-00. 
2 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el numeral 3 del articulo 169 de la Ley 1437 de 20113, el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.),   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

    

SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar la devolución de los documentos acompañados con la 

demanda, por tratarse de un proceso nativo digital.     

 

TERCERO.- En firme la presente providencia, archívese lo actuado dejando las constancias de rigor. 

 
Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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3 “Artículo 169. Rechazo de la demanda.- Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 

siguientes casos:  

 

(…) 

 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas fuera de la norma) 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 121 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00055-00 

DEMANDANTE:   EDUARDO MAURICIO QUINTANA MENDOZA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del C.P.A.C.A., 

así como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma en los 

términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentada por el señor Eduardo Mauricio Quintana Mendoza, a través de apoderado judicial 

en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las entidades demandas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con los artículos 197 

y 199 del C.P.A.C.A., éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante 

mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto 

por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 

electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda 

y sus anexos.  

    

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defesa Jurídica del Estado por el 

término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdZN9uk1xBMs5nYRBQdGi8BYwzAMRc1ocNyGp8CPgoJ5Q?e=DCARTk


 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

   

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda junto con 

todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo 

el correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 

o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. Lo 

anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al 

Despacho en esta época de pandemia, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para 

la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, a la sociedad jurídica VALENCORT & ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT No. 

900661956-6, en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder obrante en el 

expediente digital. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

898b355deec6583e11389b696baa1563aed8cbc7adf7519366770ae34240a751 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 065 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2020-00169-00 
DEMANDANTES:  JOHN EDINSON GÓMEZ OLAYA y Otra 
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
 

 

Conforme a la Constancia Secretarial procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de 

“control de legalidad”, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

ANTECEDENTES  

  

El 02 de septiembre de 2021, el apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial solicitando 

lo siguiente: 

 

“… el auto No. 492 de fecha 19 de agosto de 2021, notificado por estado el día 20 de agosto de 

2021, no me fue notificado vía correo electrónico, pues mi dirección electrónica para notificaciones 

se indicó expresamente en el acápite de notificaciones que presenté con la demanda, esto de 

conformidad con el numeral 7° del artículo 162 del CPACA, modificado por el artículo 35 de la Ley 

2089 de 2021, con lo cual acepté expresamente que las providencia proferidas dentro del presente 

asunto, me fueran notificados a través del buzón de correo electrónico, el cual es 

ciroalexandermoran@hotmail.com, (…) 

 

Además no se cumplió con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, el cual dice: “… 

ARTÍCULO 50 Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así : Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, 

y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie 

de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos 

procesales (subrayado del suscrito)”. 

 

Por lo cual solicita lo siguiente: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkoP7PEpLCtCjrWNiA2jjB0BeFObUrkovsx6JZBUZy8ufQ?e=hA0RwG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee7kJmaP_mZFsJNFqjTnfHEBBygow2LHke7DUOKauyNa4w?e=gTP0SK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaxUTn3WAfVApIwCwpcmLqoBxcv2eRoSRVhyp3EFZa-i8w?e=DqS6v1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaxUTn3WAfVApIwCwpcmLqoBxcv2eRoSRVhyp3EFZa-i8w?e=DqS6v1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaxUTn3WAfVApIwCwpcmLqoBxcv2eRoSRVhyp3EFZa-i8w?e=DqS6v1
mailto:ciroalexandermoran@hotmail.com


 

“Por lo anterior, al ser la notificación un medio para desarrollar el principio de la seguridad jurídica, 

solicito a ese Juzgado, que una vez se ejerza el respectivo control de legalidad al auto No. 492 del 

19 de agosto de 2021, se proceda a decretar la nulidad en la notificación del mencionado auto y 

este me sea notificado debidamente, esto es enviándome la respectiva notificación al buzón de 

correo aportado en la demanda. 

 

De igual manera, solicito se suspenda el término para proceder a presentar los alegatos de 

conclusión, hasta tanto no se resuelva la presente petición.” 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez verificado el expediente electrónico, se constata que en el Estado Electrónico No. 10 del 18 

de febrero de 2022, la Secretaría del Despacho realizó la notificación del Auto Interlocutorio No. 492 

proferido el 19 de agosto de 2021 a la parte demandante, lo anterior al tenor de lo dispuesto en el 

último inciso del artículo 133 del CGP que literalmente establece que “cuando en el curso del proceso 

se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida”. 

 

Al efecto se anexan imágenes del estado y del correo electrónico: 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbEXxTKJb_tEuFEwbv9LE4UBYSVLhOkeiy0qpANEeaYa_w?e=LtpD11
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbEXxTKJb_tEuFEwbv9LE4UBYSVLhOkeiy0qpANEeaYa_w?e=LtpD11


 

 

Conforme a lo analizado, en la actualidad no existen irregularidades procesales que deban ser 

saneadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Sin lugar a adoptar medidas de saneamiento en el proceso de la referencia, según lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Una vez en firme esta Providencia, dar trámite a los recursos de reposición y en subsidio 

de apelación interpuestos por el apoderado del municipio de Tuluá (V.).  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 



Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 143 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00203-00 

DEMANDANTE:   CLAUDIA PATRICIA PEÑARANDA Y OTROS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS (INVÍAS) – AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

(ANI) – PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PISA S.A. 

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 633 del 14 de octubre de 2021, se inadmitió i) el llamamiento en 

garantía realizado por la demandada Instituto Nacional de Vías (INVÍAS)1, a la compañía aseguradora 

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.; y ii) el llamamiento en garantía realizado por la 

demandada Proyectos de Infraestructura PISA S.A.2 a la compañía aseguradora Seguros Alfa S.A., a 

fin de que se corrigieran los aspectos allí señalados. 

 

En el expediente electrónico, reposa la Constancia Secretarial del 01 de marzo de 2022, a través de 

la cual se informa al Despacho que durante el término otorgado, las entidades demandadas i) Instituto 

Nacional de Vías (INVÍAS); y ii) Proyectos de Infraestructura PISA S.A., se pronunciaron 

oportunamente3.  

 

Así las cosas, procede el Despacho a resolver lo pertinente con base en las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

                                                 
1 Ver fls. 41 a 43 del archivo 24ContestacionINVIAS.pdf del expediente electrónico. 
2 Ver fls. 17 a 100 del archivo 26ContestacionPISA.pdf del expediente electrónico. 
3 Ver archivos 32SubsanaPisa.pdf, 33AnexoSubsanaPisa.pdf y 35SubsanaLLtoInvias.pdf del expediente electrónico. 
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El llamamiento en garantía hecho a la compañía aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia 

S.A., identificada con NIT 891.700.037-9 por la demandada Instituto Nacional de Vías (INVÍAS)4, se 

inadmitió entre otros, para que se acreditara el cumplimiento del requisito establecido en el numeral 8 

del articulo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agrego un numeral 

al artículo 162 del CPACA, del siguiente tenor:    

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así:    

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Nótese como el incumplimiento del requisito anteriormente señalado, está contemplado como causal 

de inadmisión del llamamiento en garantía de conformidad con lo señalado por el Consejo de Estado 

al determinar que el llamamiento en garantía constituye una nueva demanda dentro del mismo 

proceso entre el llamante y el llamado, por lo cual su admisión está sujeta al cumplimiento de las 

exigencias formales consagradas en los artículos 162 a 178 del CPACA.  

 

Así lo expuso dicha Corporación en el Auto del 15 de mayo de 2020 en el proceso con Radicación 

No. 76001-23-33-000-2014-01464-02(65467)5, veamos: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, durante el término de traslado de la 

demanda y en escrito separado, se podrá realizar el llamamiento en garantía y para que 

dicha solicitud sea aceptada, el interesado deberá reunir las exigencias de que trata el 

artículo 225 ibídem, en los términos que han sido interpretadas, además, por la 

jurisprudencia. 

                                                 
4 Ver fls. 41 a 43 del archivo 24ContestacionINVIAS.pdf y 35SubsanaLLtoInvias.pdf del expediente electrónico. 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejero Ponente: Dra. María 

Adriana Marín. Auto que resuelve recurso de apelación, quince (15) de mayo de dos mil veinte (2020), Bogotá D.C. Radicación 

número: 76001-23-33-000-2014-01464-02(65467), Referencia: Medio de Control de Reparación Directa (Auto), Actor: Sonia 

Payán Hurtado y Otro, Demandado: Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo García. 
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(…) 

 

Frente a la forma en la que debe formularse el llamamiento en garantía, la doctrina ha 

sostenido:  

 

Se tiene así que la posibilidad de llamar en garantía, que es siempre opcional, se da 

respecto de cualquiera de las partes y es por eso que la disposición es muy clara en 

permitirlo para el demandado dentro del término de contestación de la demanda, 

presentando en contra del llamado una demanda con tal fin y para el demandante 

presentando otra demanda junto con el escrito de demanda, pues no se puede perder 

de vista que el art. 65 del CGP dispone (…) con lo que se establece que la forma 

determinada por la ley para llamar en garantía es por medio de otra demanda que debe 

reunir todos los requisitos previstos en los artículos 82 y 83 del CGP, que queda 

sometida a todas las vicisitudes predicables de dicho escrito tales como 

inadmisión, rechazo y reforma6.  

 

De este modo, el llamamiento en garantía debe solicitarse a través de una nueva 

demanda, tal como lo prevé el artículo 65 del Código General del Proceso7, la cual se 

encuentra sujeta al procedimiento ordinario, que para el caso concreto corresponde al 

consagrado en los artículos 162 a 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Sobre el particular, esta Corporación ha considerado:  

 

(…) A pesar de que la nueva regulación del llamamiento establece que basta con la 

afirmación para que sea procedente, ello no significa que en los fundamentos de hecho 

y de derecho expresados en la petición de llamamiento en garantía no se argumente en 

forma seria y justificada la razón por la que se está llamando a un tercero al proceso, 

pues la solicitud de vinculación no puede ser caprichosa y puede ser susceptible de 

control, esto con el objeto de no incurrir en temeridad cuando se eleve tal solicitud (…)8. 

 

                                                 
6 Cita de cita: Código General del Proceso, Parte General, DUPRÉ Editores, 2016, pág. 375 - 376. 
7 Cita de cita: Aplicable en virtud de la remisión normativa consagrada en los artículos 227 y 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
8 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 



Por otro lado, se advierte que en atención a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, el juez puede inadmitir la demanda cuando carezca de los requisitos 

señalados en la ley, para que la misma sea subsanada, so pena de ser rechazada. 

 

Ahora, en relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los 

hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que 

sustenten la actuación, se ha precisado que tiene por finalidad establecer los extremos 

y elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el juez, así como 

ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o contractual en que 

se apoya el llamamiento, en orden a que la invocación de ese instrumento procesal sea 

serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el derecho de defensa 

de la persona que sea citada en tal condición al proceso9.  

 

Al respecto, la Sección Tercera de esta Corporación ha manifestado: 

 

Ahora, una vez determinados los requisitos formales de la petición, es preciso tener en 

cuenta que a efectos de que el llamamiento en garantía sea decretado resulta 

indispensable un análisis respecto de la relación legal o contractual alegada en la 

solicitud, de modo que pueda el juez establecer, al menos formalmente, si esta cumple 

con los presupuestos legales, esto es, si permite dar cuenta de la idoneidad de esta para 

exigir al llamado la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso de lo 

que eventualmente resulte condenado a pagar. 

 

En efecto, al pronunciarse sobre la solicitud de llamamiento, el juzgador tiene la carga 

de verificar, cuando menos, si se supera esa mínima carga argumentativa, a efectos de 

rechazar aquellos llamamientos abiertamente improcedentes por perseguir finalidades 

distintas a las que la ley adjetiva autoriza10.” 

 

En esta oportunidad procesal, se explica que al haberse inadmitido el llamamiento en garantía sin la 

correspondiente corrección por parte de la demandada Instituto Nacional de Vías (INVÍAS), 

independientemente de cuál hubiera sido la causal de inadmisión, lo cierto es que ello es una causal de 

rechazo al tenor del numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, veamos:  

 

                                                 
9 Cita de cita: Consultar, por ejemplo, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 

A, auto de 18 de mayo de 2017, exp. 58.078, M.P.: Hernán Andrade Rincón. 
10 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 



“Articulo 169.- Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de sus anexos en los siguientes casos:  

 

(…) 

 

2.- Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de 

la oportunidad legalmente establecida.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Por otro lado, frente al llamamiento en garantía hecho a la compañía aseguradora Seguros Alfa S.A., 

identificada con NIT 860.031.979-8, por la demandada Proyectos de Infraestructura PISA S.A.11, se 

precisa que con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2012, “por la cual se expide el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se determinó claramente el 

procedimiento a seguir para solicitar el llamamiento en garantía, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía.- Quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será 

de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma 

que el demandante o el demandado. 

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 

que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito. 

 

                                                 
11 Ver fls. 17 a 100 del archivo 26ContestacionPISA.pdf, 32SubsanaPisa.pdf y 33AnexoSubsanaPisa.pdf del expediente 

electrónico. 
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3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 

recibirán notificaciones personales. 

 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 

de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 

En el presente caso, los hechos que dieron lugar al presente medio de control se presentaron el día 

31 de mayo de 2018, en donde se pretende declarar responsables por los perjuicios sufridos por los 

demandantes a las entidades demandadas, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido en la vía 

Buga – Tuluá – La Paila, Km 90+340 metros, en el cual resultó lesionada la señora Claudia Patricia 

Peñaranda. 

 

Ahora bien, se tiene que el llamamiento en garantía hecho a la compañía aseguradora Seguros Alfa 

S.A. identificada con NIT 860.031.979-8, por la demandada Proyectos de Infraestructura PISA S.A.12, 

se fundamentó en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2840-0113, con vigencia 

desde el 09 de marzo de 2018 y hasta el 09 de marzo de 2019, a favor de la entidad que hizo el llamado 

en garantía, la cual fue adquirida con la finalidad de garantizar el amparo de la responsabilidad civil 

extracontractual, encontrándose vigente al momento en que ocurrieron los hechos objeto del actual 

proceso.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta las normas anteriormente citadas, se observa que el escrito de 

llamamiento en garantía presentado por la demandada Proyectos de Infraestructura PISA S.A., cumple 

con el lleno de los requisitos legales para su procedencia, al cual se aporta copia digitalizada de la 

póliza, certificado de existencia y representación de la aseguradora llamada en garantía y 

adicionalmente se constata que se envió copia del llamamiento en garantía a la sociedad Seguros Alfa 

S.A.14  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.),  

 

                                                 
12 Ver fls. 17 a 100 del archivo 26ContestacionPISA.pdf, 32SubsanaPisa.pdf y 33AnexoSubsanaPisa.pdf del expediente 

electrónico. 
13 La copia digitalizada de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2840-01, reposa de fls. 27 a 34 del archivo 

32SubsanaPisa.pdf del expediente electrónico. 
14 Se constata a f. 01 del archivo 32SubsanaPisa.pdf del expediente digital que al momento de formular el llamamiento en 

garantía se envió copia del escrito de llamado en garantía y de sus anexos al correo electrónico juridico@segurosalfa.com.co 

de la sociedad Seguros Alfa S.A. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Rechazar el llamamiento en garantía realizado por la demandada Instituto Nacional de 

Vías (INVÍAS), a la compañía aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. identificada 

con NIT 891.700.037-9, por lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Admitir el llamamiento en garantía realizado por la demandada Proyectos de 

Infraestructura PISA S.A., a la compañía aseguradora Seguros Alfa S.A. identificada con el NIT 

860.031.979-8, por lo analizado en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Notificar personalmente esta providencia a Seguros Alfa S.A. de conformidad con los 

artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la presente providencia, del escrito de llamamiento en garantía, del escrito de 

subsanación del llamamiento en garantía y de sus anexos, de la demanda y de sus anexos, del escrito 

de subsanación de la demanda y de sus anexos. 

   

CUARTO. - Conforme lo establecido en el artículo 225 del CPACA, se le concede a la aseguradora 

llamadas en garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., el término de 15 días para 

responder el llamamiento en garantía, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.   

 

QUINTO. - Suspender el trámite del proceso hasta cuando se notifique la entidad llamada en garantía 

y haya vencido el término de que trata el numeral cuarto de esta providencia, para que comparezcan, 

sin que dicho término supere los seis (06) meses, de conformidad con el artículo 66 del CGP, aplicable 

por remisión del artículo 227 del CPACA. 

 

SEXTO. - Vencido el término de que trata el numeral cuarto de esta providencia, volver 

inmediatamente el proceso a Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 
 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 040 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00226-00 

EJECUTANTE:   EDILMA CÁCERES POSSO 

EJECUTADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

PROCESO:     EJECUTIVO 
 

 

Vista la constancia secretarial, a través de la cual se da cuenta que se encuentra vencido el término 

de traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, hay lugar a fijar fecha y hora para 

la realización de la Audiencia Inicial prevista en el artículo 372 del CGP. 

  

Se advierte desde este instante, que la audiencia se realizará de forma remota, esto con el fin 

de evitar que los apoderados tengan que incurrir en gastos de desplazamiento hasta el municipio de 

Buga (V.), disminuir el ingreso al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados 

para ser colgados en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

   

Por lo anterior, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:    

  

1. Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la cedula de ciudadanía, tarjeta 

profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, constancias del comité de conciliación o los 

antecedentes administrativos, deberán ser aportados al correo institucional del Despacho 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a la realización de la audiencia.    

   

2. Los apoderados judiciales de la parte demandante y demandada, así como el agente del Ministerio 

Público, los testigos y peritos, deberán contar con un computador o en su defecto teléfono celular con 

conexión a internet de mínimo 5mb, a fin de que no se presenten interrupciones que impidan el normal 

desarrollo de la audiencia. 

  

3. Los apoderados judiciales, el Ministerio Público y los demás asistentes, pueden consultar el 

expediente electrónico en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com . 

   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWtNK1UfdYhAuoKiFjsdSwoBZGnAiaaBcU-3aZhhOq6ZRg?e=gzP65A
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 

4. Para asistir a la audiencia remota, el interesado deberá ingresar desde el celular o el computador 

al link, que le será enviado al correo para esta audiencia, y quedará habilitado 15 minutos antes de la 

diligencia.   

   

5. Los apoderados y el agente del Ministerio Público deberán ingresar a la audiencia a través de los 

correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación de la misma.   

 

6. Los apoderados judiciales, el Ministerio Publico y todos los asistentes, deberán realizar la prueba 

de conectividad con el Despacho, para lo cual deberán ingresar a Microsoft Teams con 20 minutos de 

antelación a la hora fijada para la realización de la audiencia. 

 

7. Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

8. Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al teléfono (2) 

2375504, y en la medida de lo posible evite asistir a las instalaciones del Despacho, pues para ello se 

ha habilitado la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, el día martes 10 de mayo de 2022 

a las 02:00 de la tarde, la cual se realizará en forma remota. 

 

SEGUNDO.- Advertir a las partes que en esta audiencia se dictará sentencia. 

   

TERCERO.- Ordenar el cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Proyectó: ELVR 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 142  

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00226-00 

EJECUTANTE:   EDILMA CÁCERES POSSO 

EJECUTADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

PROCESO:     EJECUTIVO 

 
 
El apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita el embargo y retención de los dineros que reposen 

a nombre de la entidad ejecutada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), en los Bancos descritos en el memorial visible en los fls. 2 y 3 del 

archivo 17MedicaCautelar.pdf del expediente electrónico, frente a lo cual considera el Despacho 

pertinente negar dicha solicitud, pues si bien el inciso 3 del artículo 599 del CGP otorga al Juez la 

facultad de decretar los embargos y “limitarlos a lo necesario”, ello no implica per se que el Operador 

Judicial pueda determinar completamente el monto de la medida cautelar.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

 

R E S U E L V E  

  

Negar la solicitud de embargo realizada por el apoderado judicial de parte ejecutante visible a fls. 2 y 

3 del archivo 17MedidaCautelar.pdf del expediente electrónico, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

Proyectó: ELVR 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQttXQVLpLhOkj06v_Gt7kYBTIZUKGnDXJOvAO1IdqRkBQ?e=VwWhex
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 114 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00013-00 
DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN CARABALLO BARRERA 
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
MEDIOS DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Decide el Despacho sobre la solicitud de litisconsorte necesario efectuada por el municipio de Tuluá 

(V.) en la contestación de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Conforme se señala en la Constancia Secretarial, dentro de la contestación de la demanda presentada 

por el municipio de Tuluá (V.), se solicita la vinculación del litisconsorte e integración del contradictorio 

en calidad de demandada de la Empresa Lideres del Transporte S.A.S. “Lidertrans S.A.S.”, identificada 

con el NIT No. 821.003.072-2. 

 

El apoderado judicial del municipio de Tuluá funda tal petición, bajo el presupuesto de que la Empresa 

Lideres del Transporte S.A.S. “Lidertrans S.A.S.” puede tener un interés directo y actual en las resultas 

del proceso, aunado a que tiene relación con el Departamento Aadministrativo Movilidad y Seguridad 

Vial por la prestación del servicio público de transporte terrestre y a su vez contrató de manera 

individual con los propietarios, poseedores, tenedores de los vehículos adscritos a ella, señalando 

además que existe o existió una relación jurídico sustancial entre el demandante y la citada sociedad, 

dado que el demandante funge en calidad de propietario del vehículo tipo taxi, clase automóvil, marca 

Geely, modelo 2013, placa SQF-568, conforme se señala en la respuesta brindada y como se acredita 

de los documentales aportados. 

 

Adicionalmente, el demandante en su calidad de propietario, tenedor, poseedor y/o apoderado del 

vehículo referido, en julio de 2016 suscribió con Lidertrans S.A.S. contrato de vinculación del vehículo 

de servicio público terrestre colectivo. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210001300?csf=1&web=1&e=AWdaNk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210001300/012ConstanciaSecretarial.pdf?csf=1&web=1&e=ODtUo4
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La sociedad Lidertrans S.A.S. se encuentra habilitada para la ruta de prestación de servicio Tuluá - La 

Marina y viceversa, en la modalidad acorde a la Resolución No. 340-54-03-2479 del 13 de junio de 

2016, expedida por el Departamento Administrativo de Movilidad y Seguridad Vial, pero ello no 

significa que el vehículo referido y de propiedad del demandante, reúna las exigencias dispuestas por 

el Ministerio de Transporte para el desarrollo de la prestación de servicio público colectivo, en atención 

a que ese vehículo tiene la característica de automóvil de servicio público con carrocería sedan, esto 

es, de modalidad individual. 

 

Señala además, que el precitado contrato regido por el derecho privado solo genera obligaciones y 

responsabilidades entre las partes, esto es, entre la empresa Lidertrans S.A.S. y el propietario, tenedor 

o poseedor del vehículo, por lo que las presuntas afectaciones aludidas por la parte demandante son 

ajenas a esa administración, dado que dicha decisión administrativa que es objeto de la presente 

demanda, obedece a un imperativo de carácter legal de obligatorio cumplimiento, situación que 

conlleva a que la llamada a responder por las consecuencias derivadas de dicho contrato de carácter 

privado sea Lidertrans S.A.S. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero señalar que, en el escrito de contestación de la demanda no se señaló textualmente 

que el litisconsorte que se solicita vincular sea el necesario y no el facultativo, pese a ello, al momento 

de efectuarse la solicitud sí se citó textualmente el artículo 61 del CGP, el cual regula el litisconsorte 

necesario, y bajo ese entendido, será dicha figura la que pasa a resolverse a continuación. 

 

La figura del litisconsorcio necesario no fue regulada en la Ley 1437 de 2011, por lo que en atención 

al artículo 306 ejusdem, nos debemos remitir a lo establecido en el Código General del Proceso en su 

artículo 61 del siguiente tenor. 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el 

auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación 

de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia 



de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El 

proceso se suspenderá durante dicho término.” (Subrayas del Despacho). 

 

Por otro lado, el Consejo de Estado en su jurisprudencia ha señalado frente al tema del litisconsorte 

necesario, lo siguiente1: 

 

“En primer lugar, debe decirse que existen dos clases de litisconsorcio: (i) el necesario y; (ii) el 

facultativo. El primero se da cuando existe pluralidad de sujetos que actúan en calidad de 

demandante (litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están 

vinculados por una relación jurídico sustancial, lo que implica que, por mandato legal, sea 

indispensable y obligatoria, la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos2. 

 

En otras palabras, el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 

relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las personas que 

puedan afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren intervenido en la formación 

de dichos actos3. 

 

No conformar esta clase de litisconsorcio, impide que el proceso se desarrolle y en consecuencia 

es factible emitir una sentencia inhibitoria, puesto que cualquier decisión que se tome puede 

perjudicar o beneficiar a todos los sujetos sin la presencia de los mismos.” (Negrillas del Despacho.) 

 

Entrando en materia, se observa que la pretensión tercera de la demanda, va encaminada a lo 

siguiente: 

 

“TERCERO: Que, como consecuencia de la primera declaración, a título de restablecimiento del 

derecho, declarar que a mi representado le asiste razón jurídica para EL MUNICIPIO de Tuluá 

(Valle del Cauca) le expida renovación de Tarjeta de Operación del vehículo con placas SQF568 

adscrito a la empresa LIDERTRANS S.A.S.” 

 

Ahora bien, como al efecto se observa de dicha pretensión, va encaminada a que se le renueve la 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés. Sentencia de Segunda Instancia, 12 de octubre de 2016, Radicación No. 25000-23-25-000-2006-08435-

01(0491-10). 
2 Cita de cita: Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección B. Consejero 

ponente: Gerardo Arenas Monsalve. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil catorce (2014). Radicación número: 

68001-23-33-000-2014-00036-01(AC). Actor: Saúl Ortiz Barrera y Rosario Patiño Pérez. Demandado: Juzgado Sexto 

Administrativo de Descongestión De Bucaramanga. 
3 Cita de cita: Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero 

ponente: Alfonso Vargas Rincón. Bogotá, D.C., seis (06) de marzo de dos mil catorce (2014). Radicación número: 13001-

23-33-000-2013-00068-01(4201-13). Actor: Reynold Rodríguez Martínez. Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje 

– SENA-. 



tarjeta de operación del vehículo del demandante, bajo ese entendido, y comoquiera que la operación 

de este vehículo se realiza a través de un tercero como lo es Lidertrans S.A.S, ella si debe estar 

vinculada a este proceso en calidad de demanda para que ejerza su derecho de defensa, ya que de 

llegarse a emitir orden de renovación de la referida tarjeta de operación, ésta deberá recibir 

nuevamente dicho vehículo. 

 

En razón a lo expuesto, se ordenará vincular como litisconsorcio necesario de la parte demandante a 

la empresa Lideres del Transporte S.A.S. “Lidertrans S.A.S.”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Vincular en calidad de litisconsorte necesario del extremo pasivo a la sociedad Lideres 

del Transporte S.A.S. “Lidertrans S.A.S.”, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. -  Notificar personalmente el Auto Interlocutorio No. 504 proferido el 26 de agosto de 

2021 que admitió a demanda de la referencia junto con la presente Providencia a la demandada 

Lidertrans S.A.S., de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., éste último modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 

para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, mensaje que deberá identificar 

la notificación que se realiza y contener copia digital de las Providencia a notificar, de la demanda y 

sus anexos, así como de la subsanación. 

 

TERCERO. - Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, correr traslado de la demanda a 

la demandada Lidertrans S.A.S. por el término de treinta (30) días, que de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los 

términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente”.   

 

Durante este término, la demandada Lidertrans S.A.S. deberá allegar la contestación de la demanda 

junto con todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, 

así mismo el correspondiente certificado de existencia y representación de la sociedad, todo ello única 

y exclusivamente de manera digital, a través del correo electrónico institucional de este Despacho: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo medio, deberán allegar los documentos 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210001300/008AutoAdmiteDda.pdf?csf=1&web=1&e=MxGeuk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210001300/008AutoAdmiteDda.pdf?csf=1&web=1&e=MxGeuk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210001300/002Demanda.pdf?csf=1&web=1&e=q9Z1Oe
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que acrediten la calidad de representante legal de la entidad, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 159 del CPACA. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la 

asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación 

del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderados judicial principal y suplentes 

respectivamente del demandado municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt Chávez 

identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., Yurany 

Hincapie Velásquez identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 del C.S. 

de la J., y Guillermo Guatapi Toro identificado con C.C. No. 94.227.567 y portador de la T.P. No. 

132.671 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado 

con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 115 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00099-00 
DEMANDANTE: FABIO HUMBERTO MONSALVE JARAMILLO 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
MEDIOS DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

El señor Fabio Humberto Monsalve Jaramillo a través de apoderada judicial, instauró demanda 

ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 537 del 09 septiembre de 2021 se requirió a la parte actora a fin de 

que se subsanara los aspectos allí señalados.   

   

A través de Constancia Secretarial se informa al Despacho que durante el término otorgado a la parte 

demandante, ésta guardó silencio.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta los referidos antecedentes, se decide con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre el trámite pertinente de la presente demanda y vistos 

los antecedentes, se observa que hasta la fecha, la parte actora no ha corregido las inconsistencias 

relacionadas con el otorgamiento del poder, tal como le fue requerido mediante Auto Interlocutorio No. 

537 del 09 septiembre de 2021. 

 

Pese a lo anterior, se observa que han transcurrido más de cinco meses sin que se hubiese realizado 

el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, por lo que se dará aplicación al artículo 178 

del CPACA, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210009900/C01Principal?csf=1&web=1&e=k43Cke
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210009900/C01Principal/01PrimeraInstancia/004AutoInadmiteDda.pdf?csf=1&web=1&e=OJ2WG6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210009900/C01Principal/01PrimeraInstancia/006ConstanciaSecretarial.pdf?csf=1&web=1&e=d3D4Mv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210009900/C01Principal/01PrimeraInstancia/004AutoInadmiteDda.pdf?csf=1&web=1&e=OJ2WG6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/DR.%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O/07%20-%20ESTANTER%C3%8DA%20VIRTUAL/01%20-%20MEDIOS%20DE%20CONTROL/02%20-%20NULIDAD%20Y%20RESTABLECIMIENTO%20DEL%20DERECHO/01%20-%20NYRD%20-%20LABORAL/76111333300220210009900/C01Principal/01PrimeraInstancia/004AutoInadmiteDda.pdf?csf=1&web=1&e=OJ2WG6


“Artículo 178.- Desistimiento tácito. - Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 

realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier 

otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada 

mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.  

  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 

cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 

según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 

correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.” (Negrillas fuera 

de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.),   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Requerir a la parte demandante para que en el término de los 15 días contados a partir 

de la notificación de la presente Providencia, cumpla con la carga impuesta mediante Auto 

Interlocutorio No. 537 del 09 septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO. - Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho 

para darle el trámite a que haya lugar. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 139 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00104-00 
DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA MURILLO CANDAMIL 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
 

ANTECEDENTES 

 

La señora Martha Lucia Murillo Candamil, a través de apoderada judicial, instauró demanda ejercida 

en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Mediante el Auto Interlocutorio No. 546 del 09 septiembre de 2021, se inadmitió la demanda de la 

referencia a fin de que se subsanaran los aspectos allí señalados, relacionados con el otorgamiento 

del poder.   

   

A través de Constancia Secretarial, se informa al Despacho que durante el término otorgado, la parte 

demandante guardó silencio.  

 

Mediante el Auto Interlocutorio No. 028 del 03 de febrero de 2022, este Juzgado resolvió requerir a la 

parte demandante a fin de que diera cumplimiento a la carga impuesta mediante el Auto Interlocutorio 

No. 546 del 09 de septiembre de 2021.  

 

A través de Constancia Secretarial, se informa al Despacho que la Abogada Laura Pulido Salgado 

presenta un memorial solicitando que se “acepte el desistimiento de la demanda radicada ante su 

despacho dado que desistimos de todas y cada una de las pretensiones contenidas en dicha 

demanda”.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta los referidos antecedentes, se decide con base en las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 

 

Frente al memorial allegado al proceso mediante el cual se solicita al Despacho que “acepte el 

desistimiento de la demanda radicada ante su despacho dado que desistimos de todas y cada una de 

las pretensiones contenidas en dicha demanda.”, suscrito por la Abogada Laura Pulido Salgado, sea 

lo primero precisar que la misma carece de poder para actuar en representación de la demandante 

dentro del presente asunto, en razón a ello dicho escrito se glosará al expediente electrónico sin 

consideración alguna.  

 

Ahora bien, encontrándose a Despacho para decidir sobre el trámite pertinente de la presente 

demanda, vistos los antecedentes y revisado el expediente, se tiene que ha transcurrido más de 

sesenta (60) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la 

demanda, al respecto el artículo 178 del C.P.A.C.A. dispone: 

 

“Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 

hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del 

incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 

ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) 

días siguientes.  

  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 

respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la 

demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o 

de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como 

consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de 

medidas cautelares.” (Se resalta.) 

 

Así las cosas, y comoquiera que dentro presente asunto se observa que ha transcurrido más de 

sesenta (60) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la 

demanda por parte del extremo demandante, pese a los requerimientos previos realizados, el 

Despacho en virtud de lo preceptuado en la norma en cita, procederá a declarar la terminación del 

proceso de la referencia por desistimiento tácito, tal y como se establece en el artículo 178 del 

C.P.A.C.A. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVOs-3XHjGdOukZSGWELsbgBaPyakqPi1GzCXkfRC50iFQ?e=QQl6q1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXdLswfxIKBNiZSfNtgQwcMBsfLERQ1ei1EXAMsrz5Q1bg


Ahora bien, al tenor de la precitada norma hubiere lugar a condenar en costas a la parte demandante, 

pero partiendo del hecho de que dentro del presente asunto no se alcanzó a entrabar la litis, esta 

instancia judicial se abstendrá de decretar dicha condena.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga,  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Glosar sin consideración alguna el memorial allegado al proceso por la Abogada Laura 

Pulido Salgado. 

 

SEGUNDO.- Declarar la terminación del proceso de la referencia por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo analizado en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO.- Ejecutoriada esta providencia, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

constancias de rigor. 

   

CUARTO.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la demanda, 

por tratarse de un proceso nativo digital.      

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 084  

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00110-00 
DEMANDANTE:  LUIS ÁNGEL CRUZ MESA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la admisibilidad 

de la demanda, hay lugar a su rechazo por la siguiente razón: 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 547 del 09 de septiembre de 2021, se inadmitió la demanda de la 

referencia a fin de que la parte demandante corrigiera los aspectos allí señalados. 

 

En el expediente electrónico, reposa la Constancia Secretarial del 21 de febrero de 2022, a través de 

cual se informa al Despacho que durante el término otorgado, la parte demandante guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se advierte, que la demanda fue inadmitida entre otros, para que se acreditara el cumplimiento del 

requisito establecido en el numeral 7 del artículo 162, que a continuación se translitera: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(...) 
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7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también su dirección 

electrónica.” (Negrillas fuera de la norma.). 

 

Así mismo, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 a través del cual se modificó el numeral 7 y adiciono 

un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, señala textualmente que la demanda deberá 

contener el canal digital donde las partes recibirán notificaciones personales: 

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7y adiciónese un numeral al artículo 162de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así:  

 

7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

De igual manera, la demanda fue inadmitida para que se acreditara el cumplimiento del requisito 

dispuesto en el numeral 8 del articulo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y 

agrego un numeral al artículo 162 del CPACA, del siguiente tenor:    

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así:    

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Nótese como el incumplimiento de los requisitos anteriormente señalados, están contemplados como 

causal de inadmisión de la demanda, tal como lo efectuó el Despacho. 

 

En esta oportunidad procesal, se explica que al haberse inadmitido la demanda sin la correspondiente 

corrección por la parte actora, independientemente de cuál hubiera sido la causal de inadmisión, lo cierto 



es que ello es una causal de rechazo al tenor del numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, 

veamos:  

 

“Articulo 169.- Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de sus anexos en los siguientes casos:  

 

(…) 

 

2.- Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de 

la oportunidad legalmente establecida.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, por tratarse de un proceso nativo digital.    

 

TERCERO.- En firme la presente providencia archívese lo actuado.  

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 110 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00112-00 

DEMANDANTE:  JAIME ARCESIO GONZÁLEZ GALLEGO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIÉN (V.)  

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 

 
  

Comoquiera que actualmente la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 

CPACA, así como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma 

en los términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,   

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.-  Admitir en primera instancia la presente demanda de reparación directa, presentada por 

el señor Jaime Arcesio González Gallego, a través de apoderado judicial en contra del municipio de 

Calima El Darién (V.). 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia al demandado municipio y al Ministerio 

Público, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., éste último modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 

notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la 

notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio 

Público deberá anexársele copia de la demanda, la subsanación y todos los anexos.   

 

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el 

traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESgGnqPF2vZCgR0sD6NHC8QBWTPzAL6T_OKIqu-xWEJcLw?e=EAwxW6


días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente”.   

 

Durante este término, la parte demandada deberá allegar la contestación de la demanda junto todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, todo ello única 

y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo medio, deberán allegar los documentos que 

acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del 

gasto, disminuir la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com  

  
CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, al Abogado David Esteban Enríquez Zambrano, identificado con C.C. No. 1.085.293.330 

de Pasto (N.) y T.P. No. 253.864 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en 

el memorial poder que obra en el expediente electrónico.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 108 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00134-00 

DEMANDANTE:   GLORIA PEREA MAZUERA  

DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

(UGPP) 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

ANTECEDENTES  

  

La señora Gloria Perea Mazuera, a través de apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral 

de primera instancia en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), la cual correspondió por reparto al 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Guadalajara de Buga (V.), quien mediante Auto Interlocutorio 

No. 0479 del 11 de junio de 2021 resolvió “RECHAZAR la demanda por falta de jurisdicción” 

y consecuencialmente ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Guadalajara de Buga (reparto) para lo de su competencia, correspondiéndole así a este Juzgado. 

 

A través del Auto de Sustanciación No. 335 del 30 de septiembre de 2021, este Juzgado resolvió, 

previo a avocar el conocimiento del asunto, requerir a la parte demandante a fin de que se sirviera 

adecuar la demanda, el medio de control y el poder a las exigencias del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de igual manera se requirió a la parte demandante 

a fin de que se sirviera aportar el documento en el que se pueda evidenciar que efectivamente el 

causante Ramiro Arce hubiera ostentado la calidad de empleado público.   

 

Mediante Constancia Secretarial, se informa al Despacho que: i) el apoderado judicial de la parte 

demandante oportunamente allegó memorial a través del cual adecua la demanda; y ii) la demandante 

allegó escrito por el cual revoca el poder inicialmente otorgado y otorga nuevo poder.    

  

Así las cosas y teniendo en cuenta los anteriores antecedentes, se decide con base en las siguientes,  
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CONSIDERACIONES  

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial por la señora Gloria 

Perea Mazuera, en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP), se observa que la misma está llamada a inadmitirse por 

las siguientes razones:  

 

1.- De la lectura del acto administrativo que dejó en suspenso el reconocimiento de la pensión de 

sobrevivientes, en su parte motiva señala que una persona diferente a la aquí demandante también 

realizó una reclamación administrativa a efectos de que le fuese adjudicada dicha pensión de 

sobrevivientes.    

 

En razón a ello, y en aras de precaver un fallo inhibitorio, la actora deberá integrar el contradictorio, 

demandado a todas aquellas personas que tengan interés directo en las resultas del proceso. 

  

2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del causante Ramiro Arce, requisito de que trata el artículo 31 de la Ley 2080 

de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios por parte del 

causante Ramiro Arce.  

 

3.- De la lectura del escrito de adecuación de la demanda, particularmente del acápite denominado 

“PETICIONES”, se observa que por alguna extraña razón, no se está individualizando ningún acto 
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administrativo a demandar; bajo ese entendido, existiría una indebida formulación de las pretensiones, 

a la luz del artículo 163 del CPACA, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la nulidad de 

un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 

objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron. 

 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad 

de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.” (Negrillas fuera 

de la norma.) 

 

4.- Aunado a lo anterior, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda a fin de 

cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su letra reza 

lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones.” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Lo anterior comoquiera que son bastante confusas e ininteligibles las pretensiones del escrito de 

adecuación de la demanda.  

 

5.- De igual manera, advierte el Despacho que solo se citaron los fundamentos de derecho, pero no 

se desarrolló un concepto de vulneración ni se indicaron los vicios de que adolece la decisión adoptada 

por la UGPP, tal como lo exige el numeral 4 del articulo 162 de la Ley 1437 de 2011, veamos: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 
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4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 

de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el 

concepto de su violación.” 

 

Así las cosas, en el presente proceso no podría válidamente el Juez revisar la legalidad del acto 

administrativo atacado, si para ello el apoderado no señala expresamente cuales son los vicios del 

mismo.  

 

6.- Revisado íntegramente el expediente electrónico, se aprecia que no se encuentra acreditado el 

envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 

del articulo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agrego un numeral 

al articulo 162 del CPACA, del siguiente tenor:   

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así:   

 

(…)  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

7.- Revisado el nuevo poder allegado al expediente, se aprecia que no se especifica el medio 

de control, y tampoco contiene el asunto  determinado y claramente identificado, requisito de 

que trata el articulo 74 del Código General del Proceso, que estipula:  

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
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presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la 

norma.) 

 

8.- Ahora bien, revisada íntegramente la demanda junto con los anexos que soportan la misma y el 

escrito de adecuación de la demanda, se tiene que no ha sido acreditado el hecho de que 

efectivamente el causante Ramiro Arce hubiera ostentado la calidad de empleado publico en 

ADPOSTAL y no la de trabajador oficial, siendo ello así, se requerirá al apoderado judicial de la parte 

actora a fin de que sirva acreditar discha situación, para lo cual se le concederá un término de diez 

(10) días. 

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por otro lado, la demandante Gloria Perea Mazuera, a través de escrito allegado al proceso, indica al 

Despacho que “REVOCO y dejo SIN EFECTOS en forma definitiva e irrevocable el poder especial 

conferido por mi para el proceso de la referencia y los que se deriven de este, al Dr. 

MONTEGRANARIO ALVAREZ PEREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.878.052 de 

Buga y tarjeta Profesional No. 95.848 del C.S. de la J., todo por razones personales e incumplimiento 

del mandanto, dejando constancia que el Dr. ALVAREZ PEREA, se negó a concederme el paz y salvo 

al cual tengo derecho, de la misma forma, manifiesto que le concederé poder especial para actuar 

dentro del proceso mencionado otorgándole todas las facultades legales y también para actuar en 

todos los escenarios que se deriven del principal, al Dr. JAIME ALBERTO FONTAL VASQUEZ” 

 

Así las cosas, el Juzgado explica dicha solicitud resulta jurídicamente viable al tenor del artículo 76 del 

C.G.P., que señala que el poder termina con la radicación en secretaria del escrito de revocatoria, 

veamos: 

 

“Artículo 76. Terminación del poder.- El poder termina con la radicación en secretaría 

del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 
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el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 

revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente 

que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 

determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo 

contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 

derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse 

ante el juez laboral.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del presente proceso.  

 

SEGUNDO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

TERCERO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

CUARTO.- Requerir al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que acredite que 

efectivamente el causante Ramiro Arce ostentó la calidad de empleado público en ADPOSTAL, para 

lo cual se le concede un término de diez (10) días. 

 

QUINTO.- Aceptar la revocatoria del poder efectuada por la demandante, al Abogado Montegranario 

Álvarez Perea identificado con C.C. No. 14.878.052 de Buga (V.) y T.P. 95.848 del C.S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 122 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00057-00 

DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA BEJARANO ARISMENDI 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Martha 

Lucia Bejarano Arismendi, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  
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2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante, requisito de que trata el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 

a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 127 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00061-00 

DEMANDANTE:   MARTHA NIDIA VALLEJO CHAMPUTIS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Martha 

Nidia Vallejo Champutis, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWYv9fc9X9BHussLesULfhYBtVrBL8QR-jF84TJL491wEQ?e=DBNfhi


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Martha Nidia Vallejo Champutis, requisito de que 

trata el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 

del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 124 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00064-00 

DEMANDANTE:   NAILEN YOHANNA CASTILLO ANGULO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Nailen 

Yohanna Castillo Angulo, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVJpfabq0cxJlUlKJnacnbEBHBKtDU0Jqf8kBCKc-yrkIg?e=jOE1vO


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Nailen Yohanna Castillo Angulo, requisito de que 

trata el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 

del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 125 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00065-00 

DEMANDANTE:   MARCO AURELIO ORTIZ VARGAS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor Marco 

Aurelio Ortiz Vargas, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVnnOY9r-p1Hud1qcNAb324B1suJSaBWcZ8Fio0nYHaGvw?e=FpUk1K


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señor Marco Aurelio Ortiz Vargas, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 126 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00066-00 

DEMANDANTE:   NOHRA LILIANA JARAMILLO ABADÍA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Nhora 

Liliana Jaramillo Abadía, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZKkRw4nsVVNt2IKX7zRE9QBR97VwC8KIPeFgc0DIuir6A?e=N0bjQk


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Nhora Liliana Jaramillo Abadía, requisito de que trata 

el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 128 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00070-00 

DEMANDANTE:   GLORIA CECILIA HENAO CASTRILLÓN 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Gloria 

Cecilia Henao Castrillón, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- La presente demanda pretende entre otros la nulidad del acto ficto por la no la resolución de la 

petición aparentemente radicada por la apoderada judicial de la demandante el 07 de septiembre de 

2021 ante la Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca, sin embargo, de la revisión 

de la demanda y sus anexos, se aprecia que no fue aportada la constancia de presentación o recibido 

de alguna petición en ese sentido ante la autoridad administrativa, toda vez que, la petición visible de 

f. 54 a 57 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico fue radicada en nombre de una 

persona diferente a la aquí demandante. 

 

Al respecto el numeral 1 del articulo 166 del CPACA, establece:  

  

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:   

  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total 

de la obligación.” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESsp6kwFeglBrd9Gr5vWaywBx1O3uP1bL2NHkSUmD9K3XQ?e=LdeEvT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESsp6kwFeglBrd9Gr5vWaywBx1O3uP1bL2NHkSUmD9K3XQ?e=LdeEvT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESsp6kwFeglBrd9Gr5vWaywBx1O3uP1bL2NHkSUmD9K3XQ


2.- De la revisión del poder aportado con la demanda visible a fls. 50 y 51 del archivo 002Demanda.pdf 

del expediente electrónico, es posible advertir que el mismo fue otorgado por una persona diferente a 

la aquí demandante, incumpliéndose así con el derecho de postulación exigido en el artículo 160 del 

CPACA, del siguiente tenor: 

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Así las cosas, este Juzgado requerirá a la demandante a fin de que sirva allegar el poder, acreditando 

con ello el derecho de postulación exigido en el artículo 160 del CPACA. 

 

3.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

4.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Gloria Cecilia Henao Castrillón, requisito de que trata 

el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESsp6kwFeglBrd9Gr5vWaywBx1O3uP1bL2NHkSUmD9K3XQ


(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 
Juan Miguel Martinez Londoño 
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Juzgado Administrativo 

002 
Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 129 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00074-00 

DEMANDANTE:   GUILLERMO GARCÍA OLAVE 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor 

Guillermo García Olave, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVICF8Htd-tHgjxwL28tNpIB5rYqZHvlaEj9Mc2blsouOw?e=mwknQd


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señor Guillermo García Olave, requisito de que trata el artículo 

31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del siguiente 

tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 131 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00077-00 

DEMANDANTE:   GLORIA EMILCE JARAMILLO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Gloria 

Emilce Jaramillo Rodríguez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET49tqWFhoVIsnFhmnKYxmQBa2kvjb19J73Y3D0LtkkE-w?e=knqwJU


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Gloria Emilce Jaramillo Rodríguez, requisito de que 

trata el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 

del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 132 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00079-00 

DEMANDANTE:   LILIANA GONZALEZ VICTORIA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Liliana 

González Victoria, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

  

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESa1zw-Ga6ZAgzeWqBJsiR4BypwdLwPlI8t6eF8wlQxaDQ?e=kOrusI


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Liliana González Victoria, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 
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austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 136 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00080-00 

DEMANDANTE:   YANETH TAMAYO VALDÉS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Yaneth 

Tamayo Valdés, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW-52DE1SNVClzQE5tHDU1cBqlxJEZimr-ywL5VEoMcWFw?e=i7lWJ8


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Yaneth Tamayo Valdés, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 
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Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f9b3c6a838b0d505fd01876eb867432c79dd595fd419724042bb160eeaa5ca2e 
Documento generado en 02/03/2022 09:39:44 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 137 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00081-00 

DEMANDANTE:   LUIS ENRIQUE TORRES ORTIZ 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor Luis 

Enrique Torres Ortiz, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea_to3lo_yZKihgrTIhhiZABjoBKAHLoQSLMnJiAaiVqPg?e=YEMX04


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señor Luis Enrique Torres Ortiz, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 
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correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 138 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00082-00 

DEMANDANTE:   OLIVIA ZAMORA BURBANO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Olivia 

Zamora Burbano, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EV3OJHUqfPxBv2yMo13W5NUBikgwdWr2DddCgy0YdVnJaQ?e=V1PWGp


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señora Olivia Zamora Burbano, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 

facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 

que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    
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